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C^ ] • J 1 TVT ' ' ' d i r i g i r l a s obras de a c u a r t e l a m l e n -VjTODiemO cíe la i \ ación l^g e ins ta lac ión, así como los s e r -

Mínisterio de D e f e n s a 
Nacional 

Subsecretaría del Ejército 

[CURSILLO PARA HABILITACION 
¡DE AETIFICrSEOS P R O ¥ I S I Q -

NALES 

'PoE. la. P l roc tema, Mil i tar d a Se-
fvilla 3} Parqu£& de Arti l lería d e La 
p o r u ñ a , Burgos, Valladolid, Ceuta 
y Melilla se p rocederá a la a p e r -
tura i d e u n cuxsülo con ob je to de 
t iue los obreroa militairea y civiles 
j jue t o m e n p a r t e e n él p u e d a n l le -
g a r a conseguir la a p t i t u d nece -
s a r i a p a r a ser hab i l i t ados c o m a 
Art i f ic ieros provisionales- c u a n d o 
p a s e n a Cuerpos o Dependencias . 

Las bases por que h a de regirse 
es te curso son l a s ^ue f i g u r a n en 
l a Orden de 4 de diciembre d e 
1938" (B. O. n ú m e r o 4»). 

Los sol ic i tantes d e b e r á n dir igir 
l a s Ins tanc ias de admis ión , po r 
conduc to regu la r y d e b i d a m e n t e 
In fo rmadas , r e spec t ivamen te a lo9 
G e n e r a l e s J e f e s de l E jé rc i to del 
Su r , Sexta , S é p t i m a y O c t a v a S a -
gión Mil i tar y Fuerzas MUitares- de-
Mar ruecos . 

El n ú m e r o de ar t i f ic ie ros a n o m -
b r a r s e r á como máximo, 30 p a í a 
P i ro tecn ia Mili tar de Sevilla y 10 
¡para cada uno de los P a r q u e a res -
t a n t e s . 

El plazo de admis ión de i n s t a n -
c ias t e r m i n a r á el día 6 de m a r z o 
próximo, y el cursil lo dará , co-
mienzo e l - d í a 14 del mismo mes 
. T e r m i n a d o el CursiUo, los G e n e -

xale» a n t e r i o r m e n t e c i t ados r e m i -
t i r á n al Minis ter io de Defensa N a -
cional re lación nomll ia l de los de-
c la rados aptos . 

Bürgos, 18 d e febre ro de 19-38.— 
n Año T r i u n f a l . = E l Genera l S u b - ' 
Becr&íariQ del Ejérc i to , Luis V a l -
dés Cavanil les. 

ORGANIZACION 

P o t r,esQluc-i(5ü de S. E. ei G e -
nera l i s imo de los E jé rc i tos Nacio-
nales , y a p r o p u e s t a del Excelen-
t í s imo s e ñ o r M i n i s t r o de O r d e n 
Público, se organiza u n a Coonanr 
d a n c i a e x e n t a de Ingenieros , en 
l a s i g u i í n t e f o r m a : 

Ar t ículo 1.°—^Estará a f e c t a a l 
Minis te r io de O r d e n Público, y s a 
mis ión coniSiStirá. ea ' í royecl ía i r - y 

VÍGÍDS- de las: mi smas que d e p e n d a n 
de-dic i io Ministerio. 

Artículo 2P—^Ssta Comandanc i a 
t e n d r á as imismo a su cargo los 

'proyectos, construcciones, repar¿t-
cionas y- servicios: correspondientes 

¡a Tos Eceventorios- Anüt.uJaerculQacs 
Mil i tares que real iza el P. N. A. 
, Artículo 3.°—Los presupues tos de 
obraíB comprff l idiáos en el artrc 'a-
l o que fo rmule d icha C o m a n -
dasnciaj, será i t con caargo a los f o n -
dos d s l MinisterlQ d e O r d e n P ú b l i -
c a y. las del ar t ículo 2.° con cargo 
a los fondos del P. N. A. 

Artaculo Es ta Comanda-nci.-i 
f n n c i o n a r á e n el r ég imen d e e s e n -

ita yr su personal depende rá de la 
;Suhs6cretar ia del Ejérc i to , y lo que 
a f e e t e a dis t r ibución y as ignación 
de Giéditos ser-á de í a conapetencáa 
ú n i c a d t í ; Minister io de Orden P ú -
blico, s i empre que m a n e j e exclu-
.sivamaente- los fondos a que h a c e 
ireferencia. e l a r t ículo 3.° 

Art ículo 5.°—Con el fin d e logra r 
la, mácsima economía e n c u a n t a s 
, obras e fec túe es tá C o m a n d a n c i a , 
se p o n d r á de acue rdo con las Au-
to í f i iades Mil i tares p a r a solici tar 
eî  auxil io de l pe r sona l de los B a t a -
Uones-.de T r a b a j a d o r e s y los m e -
dios dé- t r a n s p o n e s de los Pa rques 
del Servicio d e Automaívilismo del 
Ejé íc i to , compat ib le con las nece -
á d a d e s del mismo. 

Articulo 6.°—La plant i l la de es ta 
C o m a n d a n c i a e s t a r á f o r m a d a por 
u n J e f e y u n Oñcía l del Cuerpo de 
Ingenieros d e l Ejérci to . E l persn-
n a l auxUiar s e n o m b r a r á y a d m i -
tirá-. a medida que lo r equ ie ran laá 
necesidades . 

Burgos, 19 de febrero d e 1938.— 
n Año T r í u n f a l . = E l G e n e r a l Sub -
secrEtario del Ejérci to , Luis Val-
dés Cavanil les. 

ASCENSOS 
Se concede e l empleo d e Br igada 

de I n f a n t e r í a , como comprendido 
e n la Orden de S. B. el Genera l í s i -
m o de los Ejérc i tos Nacionales d-j 
2Q. de m a r z o de 1937, a l que f u é 
s a r g e n t o del G r u p o d e Fuerzas R e -
gulares. de Ceu ta n ú m . 3 d o n Fe -
l iee . B lanco Mesa, fa l lecido e n ac -
c ión de gj ierra , as ignándole la a n -
tigiSedad d e la m e n c i o n a d a Orden , 
y su r t i endo e fec tos admin is t ra t ivos 
a> p a r t i r de la revis ta de Comisario 
d&l mes- dfi abr i l del c i tado año. 

iBargos , 18 de f eb re ro de 1938.—. 

I I .Año Tr iunf r . l .=El General Sub-
secre ta r io del Ejéifilto; Luis Vald»i 
Cavanil les . 

E n v i r t ud de Ir. Orclcr: de S. E. e! 
Genera l í s imo ás loi Ejércitos Na-
clónales de 20 do marso de I9s;, 
con a n t i g ü e d a d de diiiha fecha, i 
los Sa rgen tos de Artillería del 
•4.° Reg imien to Pesado, que a con-
t inuasaón se relaclor--•!•. los cualss 
c o n t i n u a r á n en sas actuales da-
t inos : 

D. Nicolás de la Puente Berc-;. 
rnelo. 

D. E s t e b a n Absrturo Maza. 
EL Bienvenido Matías Sánchez, 
D. Anton io Alonso' Tillalón. 
D. J a c i n t o Leira Domínguez. 
D. Ensebio López López, 
n . Angel M a r t í n García. 
D. Abelardo Pascual PiclieL 
D . Angel Hernández Sardiña. 
D. Casimiro Bravo. Gome.'!. 
D. Franc i sco Casanova Arranz, 
D. J o s é Turr ión Arroyo. 
D. B e r n a r d i n o Sánchez Expósito. 
Burgos, 19 de febrero de Í958-

n Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
sec re ta r io del Ejército, Luis Valdés 
Cávanille.':. . 

ASIMILACIONES 

P o r r eun i r las condiciones regla-
m e n t a r í a s , se- concede las asimila-
ciones a los empleos que se indi-
can , a l personal que a continua-
ción se re laciona: 

S a r g e n t o don Manuel Torregro-
sa Qsés, d e la Compañía de Mar da 
Melilla, a Suboficial, con antigüe-
dad de 1.° de octubre último. 

S a r g e n t o Maestro de Banda don 
Manue l Espinosa Parodi, del Gru-
po de Fuerzas Regulares Indígenas 
de Melilla, a Brigada, con antigüe-
dad de 18 de agosto de 1936. 

O t ro don Pab lo Barrio Maríiiiez, 
del Regimien to de Infantería To-
ledo n ú m . 26, a Brigada, con afl-
t i güedad de 18 de agosto de 193R 

Músico de 1." don Carmelo Gar-
cía Castro, del Regimiento de In-
f a n t e r í a Tener i fe núm. 38, a Sar-
gen to 1.°, con antigüedad de 
del próximo mes de marzo y elec-
tos adminis t ra t ivos desde 1. ^ 
abri l s iguiente. , 

O t r o don Ramón Varea NoveM, 
del Regimiento de Infantería Za 
ragoza n ú m . 30, a Subayudanto 
c S antigüedad de 17 del corrie « 
mes y efectos administrativos des 
de 1.° dé marzo P ^ f m?- ¡jj 

Músico de 2." dou José Secanei» 
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lor del Regimiento fie I n f a n -
"ealicia nú-m. 19, a S a r g e a -
I con antigüedad y efectas ad -
' 'atívos a par t i r de 1 ° de 

feo próximo. 
t o don José Rodrigues S a n v a -
,no, del Regimienta de I n l a n -

j pkvia núm. 7, a Sa rgen to 
lantigüedad de 25 de jun io de 

y efectos adrtiinistrati.vQS a 
Br de 1.° de julio siguiente, 
isleo de 3.̂  don Benito Tr i sán 
.. del Regimiento de, I n f a n t e -
|San Marcial núm. 22, a S a r -
lo, con antigüedad y efectos a d -
i t i v o s a pa r t i r ' ' s IP' del co-

I 
Iro don Jair.is CoU Vallori. dsl 
Imiento de In fan t e r í a d e P a l -
nnm. 36. a Sargento, con a n -
dad de 25 del corr iente y e fec-

ninMrativcB fíí"<íe 1.° de 
próximo. 

) don Ann;el Vá'^quíz Aniba-
íel Regimiento de I n f a n t ° r t a 

^Tontaña Milán ñúih. 32, 3 S a r -
rto, con antigüedad- y efectns 
tipistritivcs 1.° del _co-
fcte. 
[tro don ^utrenio Simón Gonzá-

(i?! Resimiento f^e I " f 3 n t e r t a 
. Marcial nü'm. 2 ' . a S^ r fe i j tn . 
I antíTOedad de 12 de jutiio dff 
íy efecto.s adre i r i ' í t ' a t ivos rf®"-

d» inlin scoiipTitp 
priTos, IP de fp'^rs^T de IQ^S.— 
pño Triimf3,l.=:Fn, GpnerpI 
•efario del Ejército, Luis Jaldg-r 
ailtllac, — -

^ propuesta del Genera l J e fe dsl 
uerrio de Eiército. cesa en la 

nilación que la f u é conr.ediia 
' Orden de 20 de noviembre de 
5 'B. O. núm. 37) el P a r m a c é u -

3.° don Vicente VUrp y Fára 
Cuesta. 

^gos, 19 de febrero de 1S38.— 
fio Triunfal .=El Genera l Siib-
etario del Ejército, Luis Valdés 
atiiUes. 

ONDUCTORES AUTOMOVI-
LISTAS 

y'or reunir las "condiciones seña -
.en el caso tercero de la Gr-
oe'.22 de marzo úl t imo (B. O. 

155), se nombra Conducto-
ael Servicio de AutomoviUsmo 
Marruecos a los Soldados que 

fA^f^ ,^" la siguiente relación: 
l ^ tou io Santana Cárdena , B a t a -

®HCazadores Las Navas n ú -

Salvr.dor García Mendoza, ídem 
ídem ídem. 

José Capdevila Guedes, ídeia 
ídem Ifel i l la n ú m . 3. 

Cña tóha l Aacenlo Hernández', 
í dem ídem Cauta núm. 7. 

Francisco Rodríguez González^, 
ídem ídem ídem. 

Franc i sco San tana . CaJmerá, 
ídem ídem ídem. 

Vicente Díaz Pérez, ídem ídem 
ídem. 

Franc isco Mallorquín Mendoza, 
ídem, ídem, ídem. 

Pedro Lópea López, ídem, ídem, 
ídem ídem. 

.^-^drés Ruano Medina, ideni 
ídem ídem-

A n t o n i a Acosta. Medina,. ídem 
ídem ídem. 

Antonio de la Cruz Díaz, Iderm 
ídem ídem, 

Bernard ino Ramos León, idemi-
ídem ídem. 

Francisco Calmera Ramallo, 
fdem ídem ídem. 

Francisco Melián Monzón, Idetn 
ídem ídem. 

Antonio León Ramos, ídem-
ídem ídem. 

J u a n López Melián, ídem Idem 
ídem. 

Gregorio González Rojas, ídeni 
ídem ídem. 

F<;teban Suárez Ruiz, Ídem ídem 
ídem. • 

Manuel Flores Vera, ídem ídem 
ídem. 

Benito Rey Domínguez. ídem 
íd'ím ídem. 

Jerónimo Sosa San t ana , ídem 
í(3eta ídem. 

T<Jidro Godoy Alamo, ídem ídem 
ídem. 

Joné S a n t a n a Robiana, ídem 
ídf;m ídem. 

Ju. in Ramón Alonso, ídem ideír» 
ídem. 

Psdro B e f n a b a Méndez, ídem 
ídeir. ídem. 

Rafae l Domínguez López, ídem 
ídem idsm. 

Francisco Socorro Ortega, ídem 
ídem ídem. 

José Mendoza Valor, ídem ídem 
ídem. 

José Ocón Orbaneja , ídem idem 
ídem. 

Ventura Suárez Quin tana , id^em 
ídem ídem. 

Pablo Acosta Lant igua, ídem 
ídem ídem. 

Jasé Rodríguez Martel, ídem 
ídem ídem. 

"Manuel Cas tañeda Tamayo, ídem 
ídem Serrallo núm. 8. 

Agustín Rodríguez. Rivera, ídeaí 
de Zapadores de E'iarruocos. 

Alfredo Rojas. Ecdtiguez, icfera: 
de Transmisiones de Mamiecos . 

Frajjciaco Calvete Fe rnand íZ , 
Regimiento de Inf í in tc r ia de To-
ledo núm. 26. 

BuigoSv 19 de febrero de Í93S.— 
n Año Tr iun£al .=El Gene ra ! Sub -
secratario del Ejército, Luis Vatdéa 
Cavanines. 

CUEEPO DE MUTILADOS D® LA 
GUERRA 

A propuesta del Excmfh, Sr. G a -
neral Je fe de la Dirección de M u -
tilados de la Guerra , que fo rmula 
con arreglo al artícTrio TO'.'̂  del Da-
cre ta núm. 225 d e 2T de fsiírera- de 
1937 (B. O. n ú m . 1'31), se concedef 
el ingreso en el Cuerpo- de- Mu-tt-
lados, con el t i tulb de "Caballero 
Mutilado de Guerra: p o r ía Patri 'a", 
al Cap i t án de Ingenieros etel P r i -
mer Regimiento de Ferrocarr i les 
don Luis Blanco Valdepérez, coa 
la pensión anua l de IS.OOO pesetas 
(quince mil) , desde la féclía de 
su muti lación, ocurrida el día 9 
de abril de 1937, previa dieduc-
ción de las cantidades- perciWd:x3 
desde dicho día, incrementada e a 
l'.OOO (mil) pesetas anuales, h a s t a 
l legar al máx imum de 21.000 (TCini 
t iún mil) pesetas, gozará del t r a -
tamiento superior al que le corres-
ponda por su empleo o sueldo y 
d i s f ru tando en general de tos d»;-
recíros que le conceden los ar t ict i -
los 3.°, úl t imo pár rafo , 4.°, 0." y 
T.° i^el mismo Decreto. . 

Burgos, 19 de febrero de 1938-.—. • 
11 Año T r i u n f a l . = E l General Sub-
secretario dé l Ejército, Luis Valdés 
Cavanillies. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
neral Je fe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra , que fo rmuía 
con arreglo al art iculo 10.° del De-
creto núm. 225 d e 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. m ) , se con-
cede el ingreso en el Cuerpo d9 
Mutilados, con el tituJo^ de "Ca -
balleio Muti lado de Guerra por la 
Pa t r ia" , ad Sargento provisional del 
Regimiento de In f an t e r í a La Vic-
toria n ú m . 28, don. Jac in to Garzó.i 
Aparicio, con la pensión anua l da 
9.000 pesetas (nueve míB, desde 
la fecha d e su mutilación," ocur r i -
da el dia t re in ta de S8pti,embre 
de mi l novecientos, t re in ta , y sie-
te, previa deduccióti ds las c an t i -
dades percibidas desde digho día. 
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' i n c r emen tada ' en 500 (Quinientas) 
pesetas anuales h a s t a llegar al m á -
x imum de 15.000 (quince mil) pe-
setas, gozará del t r a t amien to su-
perior al' que le corresponda por 
su empleo o sueldo y d i s f ru tando 
en general de los derechos que le 
conceden los artículos 3.°, úl t imo 
pár ra to , 4.°, 6.° y 7.°, con las obli-
gaciones que, relativas a t«ner. tm 
servidor, le impone el articulo 5.° 
del mismo Decreto. 

Burgos, 19 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdis 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
nera l Jefe de la Dirección de Mu-
tilados de la Guerra , que formula 
con arreglo a;l artículo 10.° del De-
creto nüm. 225 de 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. 131), se con-
cede el ingreso en el Cuerpo de 
Mutilados, con el titulo de "Ca-
ballero Mutilado .de Guerra por la 
Pa t r ia" , al Soldado del Regimien-
to de In f an t e r í a Argel núm. 27, 
don Sant iago Mar t in Pascual, con 

, la pensión a n u a l de 6.Ü00 pesetas 
(seis mil), desde la fecha de su 
mutilación, ocurrida el dia 12 'Je 
febrero de mil novecientos t re inta 
y siete, previa deducción de las 
cant idades percibidas desde dicho 
día, incrementada en 500 pesetas 
(quinientas) , anuales, has t a llegar 
al máx imum de 12.000 (doce mli) 
pesetas, gozará del t r a t amien to su-
perior ai que le corresponda "por 
su empleo o sueldo y d i s f ru tan lo 
en general de los derechos rtie le 
conceden los artículos 3.°, últ imo 
pár rafo , 4.°, 6.° y 7.°, con las obli-
gaciones qué, relativas a tener un 
servidor, le impone el artículo S.'"» 
del mismo Decreto. 

Burgos, 19 de febrero de 1938.— 
I I Año Tr iun fa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

A propuesta del Excmo. Sr. Ge-
nera l Jefe de la Dirección <le Mii-
tílados de la Guerra, que formula 
con arreglo al artículo 10.° del D3-
creto núm. 225 de 27 de febrero 
de 1937 (B. O. núm. 131), se con-
cede el ingreso en el Cuerpo ríe 
Mutilados, con el t i tulo de "Ca-
ballero .Mutilado de Guerra por la 
Patr ia" , al Sargento de la Brillada 
Mixta de Asturias don Santos Be-
llo Ageitos, con la pensión anual 
de 9.000 pesetas (nueve mil) , desJe 

la fecha de su mutilación, ocurri-
da el día diez y siete de abril de 
mil novecientos t re in ta y siete, pre-
via deducción de las cant idades 
percibidas desde dicho dia, incre-
men tada en 500 pesetas (quinien-
tas) , anuales, has t a llegar al m á -
ximum de 15.000 (quince mil) e-
setas, gozará del t r a tamien to su-
perior al que le corresponda por 
sü empleo o sueldo y d is f ru tando 
en general de Jos derechos que le 
conceden los artículos 3.°, último 
pár rafo , 4.°, 6.° y 7.°, con las obli-
gaciones que, relativas a tener un 
servidor, le impone el articulo 
del mismo Decreto. 

Burgos, 19 de febrero de 1938.— 
n Año Tr iunfa l .=El General Suci-
secretario del Ejército, Luís Valdés 
Cavanilles. 

DESTINOS 
Pasan a los destinos que se in-

dican los Jefes y Oficiales de I n -
fan te r ía que f iguran en la siguiente 
relación: 

Comandante ret irado don José 
Deus Alonso, del Ejército del Nor-
te, al Batallón de Traba jadores nú -
mero 12. 

Capitán habil i tado para Coman-
dante don José María Vallés Po-' 
ra rdada , del Batallón de Ti 'abaja-
dores núrti. 12, a disiposición del 
Excmo. Sr. General Jefe del Ejér -
cito del Norte. 

Teniente de Complemento don 
Gumersindo García Fernández, del 
Regimiento de In fan te r í a San 
Marcial núm. 22, a disposición del 
Excmo. Sr. General Jefe de la ^ 
líela Nacional. 

Alférez provisional -don José Luis 
Menéndez, del Regimiento de In -
fan te r ía Palma núm. 36, a dispo-
sición del Excmo. Sr. General Jefe 
del E jé rc i to 'de l Norte. 

Idem ídem don Enrique Gue-
rrero Zurita, del Regimiento de In -
fan ter ía Castilla núm. 3, al Seí.?. 
to Tabor del Grupo de Fuerzas Re--
guiares Indígenas de Ceuta nú -
mero 3. 

Idem Ídem don Juan González 
Pérez, del V Cuerpo de Ejército al 
Regimiento de Carros de Combate 
número 2. 

Idem ídem don Julio Olarte Ca-
larreta , de! ídem, al ídem. 

Burgos, 19 de febrero de 1938.— 
II Año Tr iunfa l .=El General Suo-
secretarío del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

Por resolución de s E .i 
neralisimo de los Ejércitos ( 
nales pasan destinados el T« 

J e Coronel de Caballería ret, 
don Ricardo Ruiz Benítezíei 
y el Capitán de la misma j 
don Argímiro Brlzuela Lá 
disposición -del Excmo Sr c 
Jefe del Ejercito del Centt'íl 

Burgos, 19 de febrero de ijj 
I I Año Triunfal.=El Generáis 
secretario del Ejército, Luis Vai 
Cavanilles. 

Pasan a los destinos ouestJ 
presan los Oficiales retirate] 
Carabineros que se relacioi 
continuación: 

Teniente don Javier Estévezf 
tellez Larrea, a disposición del 5 
celentisimo Sr. General 
Ejército ^ e l Norte. 

Idem don Emilio Almendral í 
zas, a disposición del Excele: 
mo Sr. General Jefe del Ejéni 
del Sur. 

Idem don Isidro Florez' 
a disposición del Excmo. Sr.( 
neral Jefe de ' la Octava 
Militar. 

Idem don José Ferrer Sa 
ban, a ídem ídem. 

Idem don Hipólito Moran 1 
tas, a ídem ídem. 

Burgos, 19 de febrero de Wl 
11 Año Tríunfal.=El General Sij 
secretario del Ejército, Luis Val 
Cavanilles. 

Pasan destinados al Regimio 
de Villarrobledo, Primero de I 
ballería, con efectos administt 
vos a partir de la Revista de C 
misario de enero ultimo, los I 
tros herradores provisionales! 
guientes: 

D. Pedro Fernández Lafuente.i 
D. UlDÍano Martínez González. ^ 
D. Manuel Gutiérrez Salvador, 
D. Cesáreo Fernández Agiieta. ] 
Burgos, 19 de febrero de IK 

II Año Triunfal.=El General í 
secretario del Ejército, Luis VaJ 
Cavanilles. 

Pasa destinado al 10." Eegit 
to de Artillería Ligera el Ma 
h e r r a d o r fo r j ador don Emento w | 
latayud González. 

Burgos, 19 de febrero de J 
11 Año Tríunfal.=E! General J l 
secretario del Ejército, Luis Val«| 

j Cavanilles. 
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DISPONIBLES 

Lsolución de S. E. el Gene-
ro de los Ejércitos Naciona-
asa a la situación de "dispo-
fcubernativo" el Comandante 
Eabineros don Rodrigo Colio 

Ls, 19 áe íeorero de 1&38.— 
^ Triunfal.=El General Sub-
krio del Ejército, Luis Valdés 

IMMTARIZACION 

cumplimiento de lo dispu-es-
J s. E. el Generalísimo de los 
Itos Nacionales y en a rmo-

.! lo dispuesto en el "Bole-
licial del Estado" núrn. 342, 
;ha 27 de septiembre' último, 

:.a de la Je fa tu ra de Mo-
ción, Instrucción y .JRecupe-
, se publica relación de los 

^uos que han de causar ba j a 
I Cuerpos en que se ha l lan 
^áos para quedar moviliza-. 
|on- carácter provisional, aa 
•vicios públicos o de otra In-
'̂.3 se detallan, por .conside-

I imprcsciñdibles en la f u ti-
pa rosímneñan, 

háa Móüii Posta—Zaragoza 
bel Vacas Sánchez, func iona-

Correos. del reemplazo de 
Batallón Zapadores Minado-

Búm, 2.. 
¡onio Silva Pichardo, tuncio-

1 Correos, del reemplazo de 
Segundo Grupo de Sanidad 
t. 
icisco Blanco Onate, funcio-
de Córreos, del reemplazo 
"i, Segundo Grupo de Sani-
litar. 

raio Aranda I^pez , funcio-
de .Correos, del reemplazo tle 

ÍMilicia Nacional, SeviUa. 
Acuña Peralta, func iona-

Correos, del reemplazo de 
Regimiento In fan te r í a Gra -
núm. 6. 

lo Beauchy Adame, func iona-
Correos, del reemplaiüo de 

[Regimiento de Granada . 6. 

N'ón de Hacienda de Cádiz 
p o Perez Manzuco, abogado 
ftado, del reemplazo de 1931, 
i W ^ T ^^ Delegación de 
Fda de Algeciras. 

'do: Hacienda, de Gijón 
••noro Roces Antuña, in ter-
' aei reemplazo de 1932, . Ta-

Militar, La.Coruna." 
I ^aporta Lapol-ta, deposita-

rio, del reemplazo de 1933, Regi-
miento Artillería. Costa, núm. 2. 

Ramón Luades Maroto, Negocia-
do de Rústica, de), reemplazo de 
1931, Regimiento Ferrocarriles. 

Universo Castejón de la Horra, 
Negociado de Urbana, del reem-
plazo de 1935, Regimiento Ligero 
Artillería, 16, La Coruna. 

Manuel Cervigón Cartagena, Ca-
ja de Depósitos, del reemplazo de 
193G, Caja Recluta de Oviedo. 

Jefatwyjt de Milicias ele F. E. T. y 
de las J. O. N. S.—Tánger 

Francisco Mayordomo Sánchez, 
funcionario, del reemplazo de 1929. 
pr imera línea F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Tánger. 

Rodrigo Jiménez Pérez, funcio-
nario, del reemplazo de 1929, pri-
mera línea F. E. T. y de las 
tr. O. N. S., Tánger. 

José Burgos López, funcionario 
Administración Internacional , del 
reemplazo de 1929, pr imera líno.i 
F. E. T. y de las J. O. N. S., Tánger. 

Salvador Fernández Domingue?!, 
funcionario Estado Español, del 
reemplazo • de 1G29, primera linea 
F. E. T. y de las J. O. N. S., Tán-
ger. 

Eugenio Ruiz Gutiérrez, funcio-
nario Administración' in ternacio-
nal, del reemplazo de 1929, F. E. T. 
y de las J. O. N. S., Tánger. 

Manuel Gómez Bardan, chófer, 
del reemplazo de 1929, primera li-
nea de F. E. T. y Se las J. O. N. S., 
Tánger. 

Leovigildo García xiernández. 
chófer, "La Valenciana", del reem-
plazo de 1929, pr imera linea de 
F. E. T. y de las J. O. N. S., Tánger. 

Luis Jarrillo Izquierdo, funcio-
nario, del reemplazo de 1929, pri-
mera linea de F. E. T. y de las 
J . O. N. S., Tánger. 

Fernando Ferreiro Gavilla, f u n -
cionario, del reemplazo de 1929, 
pr imera línea de F. E. T. y de las 
J . O. N. S., Tánger. 

Antonio Fierro Martin, funcio-
nario de la Administración In te r -
nacional, del reemplazo de 1932, 
pr imera linea de F. E. T. y de las 
J . O. N. S., Tánger. 

José Luis Sánchez González, 
funcionario del Estado Español, 
del reemplazo de 1935, pr imera li-
nea' de F. _E. T. y de las J. O. N. S., 
de Tánger. 

Enrique Messeguer Quijada, f u n -
cionario Administración In te rna -
cional, del .reemplazo de I D S G , - pri-

mera linea F. E. T. y de las 
J. O. N. S., Tánger. 

Francisco Muñoz Pavés, funcio-
nario Aoministración In te rnac io-
nal, del reemplazo de 1936, p r i -
mera linea F. E. T. y de las J.O.N.S, 
Tánger. 

Andrés Sopesen Aguirre, in té r -
prete de la Delegación, del reem-
plazo de 1929, pr imera linea F. E. T. 
y de las J. O. N. S., Tánger. 

Delcyación de Hacienda de la Pro-
vincia de Guipúzcoa 

Luis Agromayor Blanco, Profe-
'sor Mercantil, del reemplazo de 
1929, Batallón Zapadores núm. 7, 
Valladolid. . 

SvhdcletfficiÓH de Hacienda de Je-
rez de la Frontera 

Julián Vara Marfinez, deposita-
rio, del reemplazo de 1933, Regi-
miento Artilléria de Costa núm. 1, 
Cádiz. 

Delegación- de Hacmnda de 
Boklamanca 

Francisco Luis Pérez Terol, Cou-
triuución de Utilidades, del reem-
plazo de -1929, Regimiento de Ca-
la t raba 2.° de Caballería, Sala-
manca . 

Dclcgación de Hacienda de Burgos 
Jaime Gregori Llopis, jefe de 

Contabilidad, del reemplazo de 
1929, In fan te r ía San MarciaL 

Dionisio Martínez de Velasco 
Fesser, profesor mercantil , del 
reemplazo de 1931, Alférez honora-
rio de Contabilidad, 11.° Regimien-
to de Artillería. 

Cesáreo Echaguibel Albillos, Ne-
gociado Contribución Urbana, del 
reemplazo de 1930, Parque Auto-
móviles, Valladolid. 

Estfaciún Telegráfica de. Tetuáii 
Ramón Estrada García, Oficial, 

del reemplazo de 1929, Batallón de 
Ceriüola núm. 6. 

Burgos, 19 de febrero de 1938.—> 
II Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejército, Luis Valdés 
Cavanilles. 

OFICIALIDAD DE COMPLEMENTO 

Ascensos 
Por resolución de S. E. el Gene-

ralísimo de los Ejércitos Naciona-
les, se asciende al empleo dé Te-
niente de Complemento del Arma 
de Infanter ía , por Ucvar seis mea-
ses-de servicios eu eJ : - te, al Al-
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lérca tíü ¿Islr.a Císcala y Arma ü m 
^Antonio Mantnauio Mart inán. 

Burgos, 19 lüE Istjrai'o os .1533.— 
I I AiiD -Gcnta'al SuD" 
seeratoiiúD tiel Ejércita, Luis Valciei 
¡CaimníIleB. 

•pRCCSSAiJOS 

Pji&a. a Ja situación d-e "Proce-
Bado" en las caiidiciones (jue -fle-
(termlna el ax-ticulo üP'üel'Decreto 
¡ae 7 -82 «epilieinfcre ÜE íSiS ¡(-C. L. 
>iúm. 577), Si Xenienl® Coronel cía 
IníaJitíaia don Jesús Jimén'ez Or-

.yonesda. 
f B u i : ^ , 19 í e t o r o dfi 1938.— 
I I Año Tr iunía l .=El General -Sifli-
seeretario del Ejército, Luis Ta,ldoís 
PaTOniües. 

Cesa « n la s i tnat ión de "Bifocs-
safio", a la qire pasó por oraen fie 
3Ü de julio último (B. O. número 
287), ea'3?enj£ii.te de Infaai tei ia don 
^Apolinar Bautista Villora. 

Burgos, 19 de febrero de 1938.--
II Año Tr t t rnfa l .=ía Oeneral -Suís-
íeereteTio fiel Ejército), Luis Víild B 
pamniHeB. 

Basa a situación de "Procesado" 
e n i a s randiciones Que determina 
el articxüo 9?» ñel Decreto-ley tie " 
ü e septiembre xJe 1935 <C. L. nú -
mero 577), el Teniente de Caraui-
¡neros flan Anürés Jorge c;átaaHBTo. 

Bargog, 19 de tEbrera tie 1536.— 
J I A'ño •Triim£al.=El General Su-í-
BecrétaTío del Bj^rcíto, Luis "VaMé,'3 
iPavaailles. 

í REENGANCHES 
. ^ Por reunir las condlcicmes regla-
mentar ias , se clasifica en los ps-
fiodos Qe reseaaganciie. QH£ .m l a -
•iflican, al peiBoml que a coníAnua-
' í ión se relaciona: 

Brigada Maestro de Banda daa 
¡ Jerónimo Morfino Camaclio, de la 
'ÍAcademla de in tanter ia , 'Catoalle-
Wia e Intendencia, en el ssgunrlo 
Jjjefíoao de reen^ancbe de Sxájoíi-
"plal, con antigüedad de 8 -üb sep-
t iembre del a a o anterior y efec':Q3 
>drntnl:ítTatlvtS8 a part ir 1:° ele 
^pctubre siguiente. 

Sargento Maestro de Banda don 
Slosé Escoriea DoinaingueB, del BA-
itallón de Ingenieros de Mallorca, 
^ n el pi lmer periodo de reengan-
che , con antigüedad de 19 de agos-
t o dal año anterior y efectos ad-

jninistrativos desde 1.° de septiem-
bre siguienL^. 

Otro., ácn Jesús Poceiro Domin-
go, del l-cegiiniento ae IManter ia 
.Ai'agon nuni. l i, en el pr-imex .pe-
ríodo de reenganclie, con antigüe-
liad y efectos administrativcjs df;s-
ae 1.° de marzo de l ío7. 

Sargento don Andrés Cantero 
Toleda', de la Compañía de Mar de 
Oeuía, en el tercer-periodo-de reen-
ganche, coa antigue!ia.d y «íectos 
sidministratiYos desüe 1.° de mayo-
dE .19S7. 

Otro, don Carlos Losso ds la Vega 
Bivero, de la misma, ^en el p r i m ^ 
periodo de reenganche, con an t i -
güedad -de 8 de noviembre á e 19:57 
y efectos administrativos desde 1 

diciembre siguiente. 
Caljo de Banda Juii-o Parril la 

Gordo, -del R-egimiento de Artille-
ría Pesarla núm. 1, e n -el sueLlo 
niinimo de Sargento, eon fintigü"--
daú de 22 del corriente y efectos 
afiniiiistrativQS a part ir ite 1.° dP 
líiaxzo próxúno 

'Suboficial Maestro de Banda d in 
PSlix Blanco Benitez, del GIIQ-JO 
tie JTuerzas R-egulai-es Indigenas de 
Alhuecmas núm. 5, en el te rc . r 
premio de 'constancia, con anifeiis-
dad y efectos edministrativos des-
de 1.° de marzo^de 1937. 

;Sargenío Mohamed Ben Hameti 
Ben Hadi.,-dsl mismo, en tí tercer 
premio de canstancia, con an t i -
güedad y efectos administrativíjs 
desde l.'® de julio del afeo anterior. 

Otro, Hassan Ei Hamed Barasa , 
nüm. 11.222, del mismo, en el p r i -
.raier periodo de constancia, con a i 
tigüedad y electos administrativos 
desde 1.'® de febrero de 1636. 

"Burgos, 19 de leb iéro de 1938.— 
N Año Tr lun ia l .=El General SU'D-
sacretario dsl Ejército, Luis Valdés 
Cavamll-ES. 

PvETffiOS 

Accediendo a lo solicitado por 
el Teniente Corflnel de TnTantera 
dan Társilt) de Ugarte Peraández, 
incurso en el pái'xaío 1.° del De-
•coeto núm. 109. dado por la Jun ta 
de Defensa Kacioíial (B. O. n á -
naeio 22), se reintegra a dicho Jei'e 
a la situación de retirado ex t ra -
ündinano ecn arreglo a los Decre-
tcB-leycs de 25 y de abril de. 
19S1, que es la que disfrutaba en 
el momento de ser sancionado. . 

Surgos, 19 de íebrerero de Í93B. -
n Año Tr iunfa l .=El General Sub-
secretario del Ejercitó, Luis Valdés 
Cavanilles,' 

A L SERVICIO DEL PRo. | 

XECTORADO 
A propuesta óel Sxcmo. St.a 

nera l Jefe Superior A.cci&as¡j 
las Fuerzas Militares de te 
y por haber sido destinaoui' 
Mehal-la Jalifiana de Tetnim 
mero 1, pasa a la situación "AL 
vicio del Protectorado" el i 
ta de Infantería don Celssí™™ 
rroto Cuartero, procedente « I 
Cuerpo de Ejército, 

Burgos, 19 de febrero üe 153 
n Año Triunfal.=El GenenJSs 
secretario del Ejército, Luis V4 
Cavanilles. 

A k u i i g í o s oliciaies 

eomiíB de Moneda E s É 

_ Dfa 21 Je tórero de 1938 r 

Cambios de compra de monediij 

blicados de acuírdo con las 

c ienes oficiales: 

DIVISAS PROCEDENTES DEI 
EXPORTACIONES 

Francos 
Libras 
Dólares 
Liras 
Francos suizos ... 
Rtichsmark 
Belgas 
Florines 
Escudos 
Peso moneda legal 
Coronas checas ... 
Coronas suecas •••. 

a-

L' 
ftl 

I I 
il 

' r t i 

M 

Coronas noruegas 
Coronas daneses 

DrvISAS LIBRES ÍMPORT Í̂ 
VOLUNTARIA Y DEFINITIV. 

Jí£NT£ 

Francos... .... .... .•.•. 
L i b r a s . . . . . j üllí s'jí ífí 
Dolares ... •... ••. ••>• 
Francos suizos .... 
Escudos 
Peso moneda kgál ' 
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Banco Hispana Americano 

JklALAGA 

Hamendo sufrido extravio en 
poder de los interesados lo s IBÍ-
guardos transmisibles de depósi-

t o s tie -valores númerí)s i8.M0, 
18.8S1 7 18 836, comprensivos de 

•psBetaB nominales 3O.30Ü, en Ob.i-
gaciü.ies 3 y meflio p ó r 100 ELE J-
TRlOü I>E V E i ^ Z MAIAGA JS. A , 
Tíssetas nominales 5flO AMORfflZiV 
BLE i! por 130 1837 j pesetas n.>-
minaiifiS 560 AI;IOR!EIZABLE 5 p ' ir 
100 iís27, -libre de Imjjuesíos, l e s -
pecti>'amente extendidos a nonib:? 
de don Joaquín García Cabrera y 

doña Francisca Pernáíiidfiz-Gallego 
y Barranco, indist intame:rte, "por 
esta Sucursal del "Banco 'Hispano 
Americano, se anunc i a BÍ! piibll« 
co por segunda vez a los eíectos 
del í i t iculo 71 del Reglamento du 
este Banco. 

Málaga, eB£ro de 19S8—n A ñ i 
Triuníal=BaiJCO Hispamo Aiueri-^ 
cañe . Sucursal de Malaga, El DI« 
rector, R. Contreras. 2—S 

BANCO DE ESPAÑA • O V I E D O 

Habiéndose comunicado a e s t a Sucui'sal el extravio d e los resguardos da depósito s iguientes: 

Número NtM&bre del deposi tante Clase é e ra io res iPtas. nam. 

28.538 
32.922 
51.395 

Carlos Cuervo y Cuervo 
l ü s n 
í dem 

•4 % In t e r io r 
ídem 
ídem 

lO.OOt) 
6.090 
5.000 

se anuncia a l público, por u n a ¿o la vez, psxa. que el Qiie se xarsa imn a-erscho a reclamar, lo veriiitiue 
dentro del plazo de UN MES, a c o n t a r desde la pulilicacicai ¿ e este anuncio en el "Boletín Oficial d í l 
Estado", im diario de Burgos y o t ro de Ovisda, según xieteEBaiía.a él ar t iculo 41 d€l Reg lamemo vigenie 
de este Banco, aáVirt iendo que, t r anscur r ido dicho plaao .sin r,cciaan£T:ión de tercero, se expedirá •ei TO-
rrespondiente dupl icado de d icho resguardo, a n u l a n d o el primitivo, y quedando el Banco exento de 
toda responsabil idad. 

Oviedo, 12 de febre ro de 1S38.—II Año T r i u n f a l . = E l Ssc ra taño , FELIX G 0 M E 2 Y V E i A R . 

BANCO ASTÜEIAjSÍO DE INDUS-
TRIA y COMERCIO 

Habiendo sido extraviado en poder 
del interesado el resguardo de depó-
sito en este Banco, núm. G.S40, expe-
dido con fecha 27 de mayo de 1921, 
a favor de los señores Hi jos de 
Simeón García y Cía., de Oviedo, 
comprensivo de 22 accioneB de la So-
ciedad Industrial Asturiana "Santa 
Bárbara núms. 10.036/46 y 28.209/19, 
por pesetas nominales O N C E MIL, 
se liace público, en cumplimiento de 
lo preceptuado en el artículo 10 de 
nuestros Estatutos sociales, advirtien-
do que de no presentarse reclamación 
juBtificáda en el término de 30 días, 
a contar de la publicación de este 
anuncio en los'periódicos oficales y 
en un diario de Oviedo, se expedirá 
un nuevo resguardo a nombre del t i -
tular, sin responsaLüidad por nuestra 
parte. • 

Oviedo, 10 de febrero de 1936.—n 
• ^ 0 Tr iunfa l .=Por el Banco Astu-
riano de Industr ia y Comercio, José 

María I ru r i t a Tilianueva, Directonr-
Gcrente. 

Habien-do sitio extravif.das £u p o -
der del interesado, dan ÍBancisoo 
Cíampa Gonzálee, de Láanera, las IKS-
guardos de depósitos en «ste Baaico 
que a continuación se de t a i lm: 

Depósito núm. 9.101, -expedido <el 
23 de noviembre d-e 1928, •coanrpien-
sivD de una -carpeta provisiomal' 
AmcrtizaMe 4 por MO, serie A^,-nú-
mero, 3^.SS2, 'por pesetas nominales 
Q U I N I E I Í T A S , • 

Depósito núm. 9100, eJ5>edido el 23 
de noviembre de 1928, comprensivo 
de un título de k Deuda 4 por 1®0 
Interior, seri« "B", núm. ISü.lliJ, pur 
pesetas nominales D O S i l I L Q U I -
ATIEK-TAS, 

D^wsi to núin. 9.103, espedido é1 33 
de noviembre dé 1 9 ^ , .-cerDiprensivc 
de -4 Obligaciones de la Hidraéiéc-
triea del Cantábrico "Saltos ^ l í ; u a 
de Somiedo", 5 par 100, núm. «.'aSa/iS, 
por pesetas nominales DOS MIL , 

Depósito núm. 9.099, espedido el 

23 de noviembre de lili8, .comia.'ciisivo 
de una Obligación de la Sociedad 
I ^ u s t r i a l Asturjana "-S-rnta B i rba -
r a ' j 5 pi-r 100, núm. 7.156, por peíse-
tas nominales Q U m E N T A S , 

Se liace público, .en aimplimicnto de 
lo preceptuado en «1 artículo 10 de 
nuesti'os Estatutos soeieles, advirtien-
do que de uo presentai-ic retclamnidúa 
justificada en el término de 30 días, 
a contar dé la publicación de este 
anuncio^cn los periódicos oficial.-'s y 
•en un ditrrit» de Oviedo, se cspcólÍTiin 
nuevos resgnaxdos sin reiponsaúilitlad 
por nuestra parte. . 

Oviedo, 10 de febrero de 1938.— 
n Año Triuntal.=IV)r-el Biiiico As-
turiano de luduátria y Comercio, 
José María Ii'iirita VHlaaiuevn, Di-
rcctor-G erante. 

Habiendo sido extraviados en po-
der del interesado "Montepío Obre-
ro -Santa Bárbara", de Cayes, los 
resguardos de depósitos eíi este Ban" 
co que a contímiación se detallan: 

Deposito núm. 8.44^!, espedido con 



Página 5890 Bolet ín Oficial del Estado.—=21 febrero 1 ? 3 8 Núm. 4881 

íecüa 29 de abril de 1927, compren-
sivo de 5 títulos, Amortizable 5 por 
100, sin impuestos, emisión 1927, se-
r ie "A" , núms. 63.431/6, por pese-
tas nominales DOS M I L Q U I N I E N -
T A S ; 1 título, serie "B" , núm. 23.742, 
por pesteas nominalea D O S M I L 
Q U I N I E N T A S ; y 1 t í tulo serie "C" , 
núm. 16.026, por pesetas nominales 
CINSÍO MIL, 

•/aposito núm. 8.454, expedido con 
j" ' i i'9 de abril de 1927, comprensi-
vo uc 1 título Amortizable 5 %, ain 
iuipuesto. emisión 1927, serie "C", 
núm. 16.027, por pesetas nominales 
C I N C O MIL, 

Depósito núm. 9.246, expedido con 
fecha-4 de jul io de 1929, comprensivo 
de 4 títulos Amortizable 6 por 100, 
sin impuesto, emisión 1 de abril de 
1929, serie "A", núms. 30.215/8, por 
pesetas nominales D O S MIL, y . 

Dépósito núm. 9.872, expedido con 
fecba 25 dé julio de 1932, compren-
sivo de 6 Acciones de la Sociedad 
Unión Española de Explosivos, núme-
ros 232.593/8, por pesetas nominales 
S E I S C I E N T A S , 

Re hace público, en cumplimiento, 
de lo preceptuado en el artículo 10 
de nuestros Estatutos 3,ociales, advir-
tiendo que de no presentarse recla-
mación justif icada en el término-de 
30 días, a contar de la publicación de 
este anuncio en los periódicos oficia-
les y en un diario de OViedoj se ex-
pedirán nuev!(>s resguardos a nombre 
del titular, sin responsabilidad p,or 
nuestra parte. 

Oviedo, 10 de febrero de 1938.—II 
Año T r i u n f a l . = P o r el Banco Astu-
riano de Industr ia y Comercio, José 
Mnría I ru r i t a Villanueva, Director-
Gerente. 

Administración de Justicia 
EDICTOS Y REQUISITORIAS 

TALAYERA DE LA REINA 
Miguel Vargas Moreno, n a t u r a l ' 

y vecino de Alcuescar , (Cáceres) , 
ignorándose las demás c i r c u n s t a o -
cias personales , procesado e n c a u -
ea c r iminal n ú m . 2.395, por r azón 
de supues to delito, comparece rá 
ant-e est-e Juzgado Mili tar , s i to en 
la f a l l e del Sol n ú m . 9, en el p l a -
zo de diez días, con t ados desde la 
p;.;.¡;cp.cicn del p resen te , • p a r a 

const i tu i rse e n prisión, qué t engo 
aco rdada en dicho procedimiento , 
apercibiéndole que de no hacer lo 
le p a r a r á el per ju ic io a que h u -
biere lugar , declarándole rebelde. 

Dado e n Ta lave ra de la Re ina , a 
13 de noviembre de 1937.—II Año 
T i ' i un fa l .=E l Juez Ins t ruc to r , An-
tonio B a y o n a . = E l Secretar io , J a i -
m e Juárez , 

ÍBURGOS 
Por consecuencia d e accidente 

del t r a b a j o ocurr ido el d ía 4 de 
sep t iembre de 1936, fal leció el mi s -
m o día d o n Agapito Gómez Pérez, 
peón, domicil iado e n Villaverde dol 
Monte (Soria) , n a t u r a l de idem, 
h i j o de Pau l ino y R a m o n a , nac ido 
el 16 de marzo d e 1916, de es tado 
soltero. 

En cumpl imien to del ar t iculo 42 
del Reg lamen to de 31 de enero de 
1933, los que se c r ean con derecho 
a percibir la indemnizac ión corres-
pond ien te pueden dirigirse, a c o m -
p a ñ a n d o los documentos que lo 
acredi ten , a es ta Comisión Nacio-
n a l de Previsión Social, Queipo de 
Llano, 2, Burgos. 

Burgos, 1 de diciembre de 1937.— 
I I Año ' ^ r i u n f a l . = E l Pres idente , 
Luis J o r d a n a de Pozas. 

JACA 
De orden del Sr. Juez I n s t r u c t o r 

d e los expedientes adminis t ra t ivos 
t r a m i t a d o s en es te Juzgado de I n s -
t rucc ión de Jaca , con los números 
83 y 85, c o n t r a los qjze f u e r o n ve-
cinos de J a c a José Grac ia Longas 
y R a m ó n Last iesas Escolano, r e s -
pec t ivamente , se emplaza a los ex-
presados p a r a que en t é rmino de 
ocho días comparezcan e n este. 
Juzgado a a legar y p ro b a r lo que 
c lonados expedien tes que se t r a -
a su de recho convenga , e n los m e n -
m i t a n confo rme al D,. L, d e 10 de 
enero de 1937. 

I I Año T r i u n f a l . = E l Secrgtarlo, 
F e r n a n d o Rojo . 

OVIEDO • 
E n v i r tud de Jo dispuesto por U 

Sr. Juez de P r i m e r a I n s t a n c i a de: 
la c iudad de Oviedo, des ignado p a v 
r a la ins t rucc ión del expediente ; 
con el fin de dec la ra r a d m i n i s t r a -
t i v a m e n t e la responsabi l idad civil 
que d e b a d e s&c exigida a l a d e n u n -
c iada En r ique t a Diae AJvarez, de ; 

años de edad , v iuda , sus l abo-
ves, h i j a de L a u r e a n o y de Josefa , 
n a t u r a l de S a n Pedro de los ATCOS 

y vecina de ésta, 9 de Mayo nú. 
mero 1, como consecuencia de su 
oposición a l t r iunfo del Glorioso 
Ejé rc i to Nacional, se cita por me-
dio de la presente cédula a dichí 
individua, cuyo paradero se igno-
ra , p a r a que e n el término de ocha 
d ía s hábi les comparezca ante esío 
Juzgado, bien personalmente o por 
escri to, donde pueda alegar en sa 
d e f e n s a lo que crea conveniente a 
s u derecho, ba jo apercibimiento 
que de no verificarlo le parará si 
pe r ju ic io que haya lugar. 

Oviedo, 13 de noviembre de 1937, 
—II Año T r i u n f a l . = E l Secretario, 
R a m ó n Calvo. 

LA ALFTLIJNIA 

Montes inos Clariana, Manuel, de 
19 años, soltero, jornalero, hijo de 
J u a n y de Antonia , natural y ve-
c ino de es ta villa, en la que tuvo 
su ú l t imo domicilio, procesado »por 
delito de robo, comparecerá en ti 
t é r m i n o de diez dias en el Juzga-, 
do de Ins t rucc ión de La Almunia 
de Doña Godina, a ñ n de eonsíi-
tu i rse en prisión provisional, de-
c r e t a d a por au to de la Superior!-, 
dad de 28 de los corrientes, en caá-
sa seguida en este Juzgado bajo 
el n ú m e r o 18 de 1936. 

L a Almunia , a 13 de noviembre 
de 1937.—II Año Tr iunfa l .=El Juca 
de Ins t rucción, (ilegible). 

CORDOBA 

Don Marcial Zutera Romero, JUÍ2 
de Primera Instancia e Instrucción 
del distrito d' la Izquierda de Córi 
doba y Juez Instructor del expí-i 
diente s o b r e responsabilidad c^ 
vil contra Evaristo Esteve Ruiz. 
Por el presente edicto, que será iiv< 

serto en el "Boletín Oficial del EK 
tado" y en el de la provincia de CÓM 
doba, se cka y requiere a Evatist<í 
Esteve Ruiz, Y«cino 
doba, hoy de ignorado paradero, pafí 
que «n término (f« ocho días bábikj 
comparezca ante 4 
personalmentí o por «sctlto, para quí 
alegue y pruebe «n su defensa lo quj; 
estime convenirle «n .ftl «xp«diente qjî  
se instruye p^ra declarar admini^ 
twtivamsnte la í«5i>onsabilidad civ| 
que se'le instruye para d t á m t j m l 
nistrativamente responsabilldw 
vil que sa le ^jb» »;xigy: 
omisioneíi cohMÚop. ¿í Móvími«fí 
Ñaíional, , 
" Córdoba, veintisiete de octubre « 

mil novecientos treinta y ' 
Año Tr iun fa l . - 'E ! Juez de Prime» 
Instancia e Instrucción, Marcial ¿u 
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y Romero = E l S.ecretario, Juan 
I Cortázar. 

SALAMANCA 

Por el presente edicto se cita y 
[lequiere a Matíaa Eubio Mediano, 
I para que en el término de odio días 
[comparezca, personalmente o por 
|(5crito, ante este Juzgado, sito en 
|cl Palacio de Justicia, a f in de que 
Ijlegue y pruebe en su defensa lo 
[procedente, apercibido' de pararle el 
[perjuicio a que haya lugar ; pujes 
las!.lo he acoixlado en expediente 
[íúmero 65, para declarar adminis-
ItratiTameate la responsabilidad civil 
[que determina el Decreto-Ley de 
|lO de enero del corriente año. 

Salamanca, 13 de noviembre de 
1937.-II Año Tr iunfa l—El Juoz 

•Especialj ^ n u e l Vázquez Tama-
lies, 

TOLEDO 

i Luiá^Bermúdez Aceró, Juez de 
Instrucción de esta ciudad de To-

, ledo y su partido.' 
; Hago saber: Que en la causa que 
; instruye en este Juzgado con el 
mero 20 del corriente año, por 

Jimto de muebles de la pertenencia 
[de Julio Carmena, se ha acordado 
Tamar por edictos, en la forma pre-
(tffiida por la Ley ,a Antonio T r u -

•Villalba, legionario de la 22 
Ipjmpañía, octava Bandera, soltero, 
Be treinta y cinco años de edad, y 
| E la mujer, que le acompaña, Clau-

a Acosta Abastos, viuda, de trein-
1 y siete años de edad, procesados 

oausa, que Be hallan en ig-
«Jo paraderc^ y bajo apercibi-

d o de que si en el término de 
> días, a partir de la publicación 

i' Puente edicto no comparecen o 
"«ffioan la imposibildad .de hacer-

serán declarados r e b e l d e s . 
^" ' Jo en Toledo, a d o c « d e n o -
.smbre de mi l n o v e c i e n t o s t r e i n t a 

. ! ^ n A ñ o T r i u n f a l . - E l J u e z 
JM Juatraootón, L u l a B e r m ú d e z . — 

' we r t a r i p , B s t é b a n E k f t u r d f e 

SANTAFK 

¿ D S ' con antece-

le s " ° 2 de 1936, sobre robo, 
'""^ys en el Juagado de Iñs-

trucción de Santafé, comparecerá ante 
el mismo dentro de diez días para 
ser reducido a prisión y responder de 
los cargos que le resulten en dicho 
sumario. 

Al propio tiempo se encarga a to-
das las Autoridades civiles y milita-
res y a los agente sde la autoridad la 
busca y prisión de dicho sujeto, po-
niéndolo, caso de ser habido, en el 
arresto municipal de este partido a mi 
disposición. 

Santafé, do:e de agosto de mil no-
vecientos treinta y siete.=É1 Juez de 
Primera Instancia e Instrucción. Juan 
Ubaldo Cabeza5.=El Secretario (ile-
gible). 

PIEDRAHITA 

Don Eduardo García-Galán, Juez de 
Instrucción de Piedrahita y su 
partido. 

' Por el,presente edicto hago saber: 
Que en sumario número 14 de 1937, 
sobre robo d? géneros del comercio 
que en el pueble de San Miguel de 
Serrezuela tiene don Andrés Trapero, 
hecho ocurrido en la noche del 29 al 
30 del pasado mayo, he acordado que 
por los Agent;j de la Policíar,jjudicial 
se proceda a h busca y rescate de los 
géneros sustraídos que a continuación 
se indican y a la detención de la per-
sona o personas- en cuyo poder se 
encuentren, de no demostrar su legí-
tima adquisición, poniérfdolos en su 
caso a disposición de este Juzgado, 

GENEROS 

52,50 metros de .crespón estam-
pado, 5,90 de mohair, 12,60 de cres-
pón liso, 17.6g ottoman platino, 
19,10 de ottoman seda, 12 metros 
tela para batas, 36,50 liberti, 21,20 
gabardina extra, 18 cuti espiguilla, 10 
metros muletón, ocho, piezas cinta 
seda, tres boinas con forro, un par 
de zapatos vulcanizados. 

Piíidrahita, 8 de noviembr« de 
1937.—-II Año Tr ¡unfa l .=El Juez 
de Instrucción, EduaiSo García-Ga,-
lán.=El Secretario (ilegible). 

OERVERA DE PISUEROA 

Por providencia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de Instrucción-
Delegado, en el expediente de Incau-
tación de Bienes que se instruye «n 
este Juzgado bajo el número 28 del 
año actual, ha acordado se requiera 
a Félix Llanilios, Pedro Bartolonié, 
Pedro Calviño, Vicente Blanco, Mar-
celino Diez y" Valentín Vielva, veci-
nos que fueron de Barruelo de San-
tullán, para que en el término de ocho 
días hábiles comparezcan ante este 

Juzgado personalmente o por escrito, 
para que akguen y prueben en su 
defensa lo que estimen procedent. 

Y con el fin de que sirva de re-
querimiento en forma a dichos ex-
pedientados, que se encuentran en ig-
norado paradero, y se publique en el 
"Boletín Ofici:i'. del Estado", expido 
la presente en Cervera de Pisuerga a 
ocho de noviernbre de piil novecientos 
treinta y siete.— II Año Tr iun fa l .=E l 
Secreatrio judicial (ilegible). 

Por provideucia de esta fecha, dic-
tada por el señe-' Juez de Instrucción-
Delegado, en ni expediente de Incau-
tación de Biere,' que se instruye en 
ste Juzgado bajo el número 39 del 
año actual, he acordado se requiera a 
Juan Alonso, I 'omingo Antonio Váz-
quez, Lucio A'.orso, Hermenegildo Al-
varez, Anselmo Alonso y Perfecto 
Alonso, vecinoí que fueron de Barrue-
lo de Santullá'i. para que en el tér-
mino de ocho dias hábiles compa-
rezcan ante esie Juzgado personal-
mente o por escrito, para que ale-
guen y prueben en su defensa lo que 
estinwn procede!, te. 

Y con el fin de que sirva de reque-
rimiento en forjiia a dichos, expedien-
tados, que se ercucntran en ignorado 
paradero, y je publique en el "Bo-
letín Oficial del Estado", expido la 
presente en Cervera de Pisuerga a 
ocho de noviembre de mil novccien--
tos treinta y siete-—II Año Triun-
fal ,=E1 Secretario judicial (ilegible). 

Por providencia de esta fecha, dic-
taida por el señor Juez de Instrucciónr. 
Delegado, en e' expediente de Incau-
tación de Biíncs que se instruye en 
este Juzgado bajo el número 37 del 
año acTtual, h i acordado se requiera 
a Paulino Alorso, Adelmo Alonso 
Humada, Pedro Arozamena Ruiz, Fa-
bián Alonso Presa, Fausto Abad y 
Eladio Andrés, vecinos que fueron de 
Barruílo de S,«);tullán, paxa que en 
el término de ccho días hábiles com-
parezcan ante eite Juzgado personal-
mnete o por e6ttito, para que aleguen 
y prueben en su defensa lo que esti-
men procedente. 

Y con ê l fin de que sirva de reque-
rimiento en forma a dichos expedien-
tados, que sé encuentran en -ignorado 
paradero, y se publique en • el "Bo-
letín Oficial dd Estado", expido la 
presente en Cervera de Pisuerga a 
ocho de. noviembre de mil novecien-
tos treinta y siete.—II Año Triun-
fa l .=El Secretario judicial (ilegible) 

. rh 

. -I": ' 

" ' r 
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f ^ r -DTOfiaeiicia de esta fecha, dic-
tada por el señor Juez de lustruc-
ción-Delígado, en el expediente de 
Inc'aiitación -de Bienes 'que se instruye 
«1 «ste Juzgado bajo el número 27 
<3el año actuail, ha acordado se re-
quiera a Buena"(fenTura Bravo Toribio 
Felipe Gutiérrez. Jiiliáu Díaz Balbas, 
Jeremías Hidalgo, Miguel Azcona, 
Laurentino Sewi.a Vega y Anselmo 
Diez Vélez, vreinos que fueron de 
Barruelo dé Saruillán, para que en el 
término de odio días hábiles, compa-
rezcan ante estf. Juzgado personal!-
mente o por ctcriro, para que ale-
guen y prueben en su defensa lo que 
estimen procedeiite. 

Y con el fia de que sirva de reque-
rimieto en forma a dichos expedien-
tados, que se encuentran en ignorado 
paradero, y publique en el "Bole-
t ín Oficial díi Estado", expido la 
presente en Cirvera de Pisuerga a 

• ho de novienabrí de mil novecitn-
tos treinta y ¡.iete.—II Ano Triunfal . 
= E 1 Secretar judicial, (ilegible). 

B K m S S O A 

Küñsz Gonzálea, Luis, de 45 años, 
casado, i iuiusir ial , naí i icai 'áe Vi-
Uamar t íñ de Valdeorrás, vecino 
Vigo, caUe Real, Í8 , procesado en 
la causa ESgaiáa -en este Juzg-ado 
ú-e Eriviesca íJajD el núniero 5 us 
Jas de esiie ai io sobrs es ta fa , boy 
en ignorado pa rade io , eismo coni-
p rend i áo en el núinei'o 3 del av-
ticulo 835 de la I^ey de í tQjnicia-
m i e n t o Criininal, comparecerá e n 
es te Juzgado dé Ins t rucción <de 
BiTviesca den t ro ^ e l t é rmino -de 
diez dias p a r a eonst i tuirse en pr i -
sión, •acorda;da p a r la Bnpariorida-l. 
b a j o .•ap8rcibimj-3ntD áe ser dscla-
r-atío en rebeldía. 

Al íiropio t iempo ruego y 'encar-
go,. a t odas l a s -Autorida-ües y A g e n - ' 
tes de la Policía J a d i á a l pro-3sda,n 
a la t u s c a y c a p t u r a de indicaid''j 
s u j e t o l u i s Kiiñez 'Gxmz&lez, po-
niéndolo, caso ids 'S2I habida , a -dis-
posición de este Juzgado en ias 
cárceles de es te par t ido. 

Briviesea, 15 -de novienríbre -de 
isá7.—Tí Afio TriEnfai .= 'El Juaz 
de Inst rucción aecineirtal, -Frantas-
co L ina res .=El Socrstario, (ilegi-
We). 

TSy^üEíi • 

E n virtiid de lo asordado por el 
Sr. Juez de Pr imera Instimcia de 
es'te partido en expediente núm. 341 
sobre incautación de bienes, contra 
Salvador Laliucrta, vecino de Bron-

¿cbales, y cuyo actual paradero se 
ignora, se rec|uiere a dicho ex-
pedientado para que en el término de 
ociiO -ciÍLis oompa.ronca ante el Juzga-
do, de Pr imera Instancia de 'lexuel, 
sito en Amimtcs, 1-i-, .pt^rsonai-mente o 
por escrito, íilegaiido lo que en su 
descargo estime proceflcii^e, bajo 
apercibimiento de que si no lo hace 
le parará el perjuicio a que haya lu-
gar. 

Teruel, 15 de navúejnbre de 1C37.— 
I I Año T r i u n í a l . = í l l Secretario ac^ 
eidental, (ilí^ible). 

E n vir tud de lo a,Qí>rdado por el 
Sr. Juez de Pr imera .Instancia de 
este partido en .expediente iiúin. 340 
sobre incautación de bienes, -contra 
Víctor García Hernández, vecino de 
Alm,ahaja, y cuyo actual paradero se 
ignora, se recfuiere a ' dicho ex-
pedientado ;pai-a que -en el términ-o .de 
ocho días cong)aiezca ante el Juzga-
do do Pr imera Instancia de Teruel, 
sito 'en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito,, alegando lo que en -Su 
descargo estime jn-ocedente, bajo 
apercibimiento de qúe si no lo hace 
le parari . el perjuiojo a que haya lu-
gar. 

Teruel, 15 de noviembre de 1837.— 
n Año TTÍnníal .=El Secretario ac-
cidental, ( i l c ^ l é ) . 

E n vir tud de lo acordado -por el 
SE. Juez de P i imera Instancia de 

-,Eiste paítido 'Cn espediente núm. 339 
sobre incautacaón de bienes, contra 
Pedro ©omínguez Valero, vecino de 
Almohaja, y cnyo actual paradero -se 
ignora, se rsquiei-e a dicho es" 
pidientadü para que en el término de 
odio .días conyjarezea ante el. Juzga-

de Pa-imera Instancia de Teruel, 
sito -en Amantes, 14, personalmente o 
por escrito, alegando lo que en s u 
descargo estimas procedente, bajo 
apercibimiento Se que si TÍO hace 
le parará -el pei-juicio a que haya lu-
gar. 

Teruel, 15 de noviembre de 1&S7.— 
n . Año Tjátmfal .= 'El Seei-etario ac-
cidental, -(ilegible). 

En virtud de lo aeordado por el 
Sr. Juez de Primera lustancia de 
este partido en expediente núm, 3S8 
sobre incautación de bienes, conti-a 

Marcelino Moya Vaieto, v^iajj 
Almohaja, y cuyo actual paiai 
ignora, se requiere a 
pedientado para que en el términ, 
ocho días comparezca ante d^i^ 
do de Primera Instancia de I«1 
Sito en Amantes, 14, personalme; 
.por escrito, alegando lo que enl 
descargo estime procedente, 
apercibimiento de que si DO b L 
le parará el perjuicio a que kya | 
gar. 

Teruel, 15 de noviembre de 19íi 
I I Año Tr iunfa l .=El SecretaiioJ 
cideníal, (ilegible). 

E n vii'tud de lo acordado • 
Sr. Juez de Primera Instandal 
este .partido en expediente nm j 

sobre incautación de bienes, ( 
BaTbino A^err izabal Elezcaao, Ü 
no de Almohaja y cuyo actual pa: 
ro se ignora, se í'cquiere a diciio,| 
psdlcntado para que en el tírralci 
ücho días comparezca ante el Ja 
do de Primera Instancia de Teij 
sito en Amantes, 14, persanalit 
por escrito; aleg-ando lo que eii| 
descargo estime procedente, 
•apercibimiento de que si nolo^ 
le parará el perjuicio a quEliaya| 
gar. 

Teruel, 15 de noviembre de U! 
I I Año Triunfa] .=El Secret.ario| 
eidental, (il.-.gible). 

E n virtud de lo acordado 
Sr. Juez de Primera Instandíl 
este pai-tido en expediente nún-j 
sobi'e incautación df bienes, 
Juan Pérez Valero, veciio 
Almohaja, y cuyo actual parada 
ignora, se requiere a dicl» 
pedientado para que en el tén 
ocho días comparezca ante el J® 
de -de Primera Instancia de Ta 
-sito en Amantes, 14, persona 
por escrito, aleando lo qne eoj 
descaigo estimo procedente, 
apercibimiento de que si no If 
le parará el perjuicio a qne 
gar. , , 

Teruel, 15 de noviembre de 
I I Año Triuníal.=El 
eidental, (ilegible)-
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AMÍJRRIO 

non Emilio tie la Vara Ortiz, Re -
mstrador fie la '-Propiffda'd de 
Amurrio, Juez Ins t ructor noni-
brado por la Comisicn de In -
cautaciones de Alava. 
Hago saber: Que cunipüerído lo 

dispuesto por la Orden de 13 de 
marzo de 1S37, articulo 4.°, se cita 
a Gerardo ügai ' te Saráchaga, ve-
cino de Aloria (Arrastar ia) , pa ra 
que en término de osho días h á -
biles comparezca en este Registro, 
personalmente o por escrito, y ale-
gue y pruebe en el expediente lie 
responsabilidad civil que se i e .si-
gue por orden de dicha Comisión 
cuanto estime procedente pa ra su 
defensa. 

• Amurrio, 11 de noviembre de 
ISS?.—II Año ,Triuiifal.=El Juez 
Instructor, Emilio de la 'Vara.=El 
Ssíretario, Ladislao Guerra . 

Don Emilio de la Vara Ortis;, Re-
gistrador ds la íPropiádad de 
Amurrio, Juez Ins t ructor nom-
brado por la Comisión de In -
cantaci-ones 'de Alava. 
Hago satoBT" Que csrnplientío lo 

• áispiíesto psT la 'Orden de IS l e 
marzo de 1237, artiímlo 4.°, se «cita 
a ?!anstino Tellaeche 'Cuaidra, ve-
ciDo de Artómaña •(ArírastaTia),ipa-
ra '(rtte 'en término •íte ocho días h a -
bifes compareroa en este Registra, 
personalmente o por escmto, y •£̂ 16-
gue y prtrebe «n el eispediente -cié 
respoHsablfiaa'd civil (jue se le si-
gue por oriS&n «e '®etoa ^Comisión 
cuanto -eíiSníe proeedent» p a r a 'iw 
áetesa. 

Amiarrio, 11 de noviemítare de 
1937.—H Añ'o T r W n f a l . = S l ¡Suez 
Instmctoi-, íJmilio de l a T a m . ^ í í l 
Secretarto, Ladiála-o Gtrerra. 

Por la presente, y a vártrad ide 
lo mnafedo par «el SEGsñar dan -Cán-
diáo 'OÉtis liDzaaaB,, iA'bogffiiío, aiiajii-
toado Juez Ins t rac ta- ;fie (Ei^i^asi-
te de responsabilidad civil que se 
sigue contra Aumeiíio aSóniez Bueno 
(a) ;auz0 .(dricia, se cita .a aMaho im-
«;vdduo .a a n jáfi aue ^ e n í r á ..dsl 
lei-mmo .de ocho .días, .cantadas 

" t , ^ ii^sarcién del ¡prfiBeote on 
« Bdletin Oficial .del Estado", 
con^parezca en este .Juzgado, sito 

'^^aiaadancia JVXUitar -de «s t a 
w^a, con objeto .de ser oído en di-
ctto expediente, b a j o apereibimien-
™ M que si ng ^^ ^^ 

r é e l perjuicio a que hubiera- lugaj , 
•en -éerecho. 

Estepona, 12 de noviembre ¿E 
1B37.—^11 Año Tr iunfa l .=El Seci-«-
tarlo, Francisco Pigueroa. 

R E Q t f E a O 

Don ü^ifanio Ciarcía García, Tcnien--
te de Caiabineros, Juez Instructor 
designado pata instruir el expe-

. diente de tesponsabilidad civil nú-
mero 91, coEtra el vecino del Te-
rroso Antauio Silván Rodríguiz. 
Hago saber"- Que he acordado se 

publique este t dicto en el "Boletín 
Oficial del Estadc " y en el de la pro-
vincia, para tiwe el perjudicado y 
personas a ijnlei.ís afecten los artícu-
los noveno j cace def Dectfto-Ley 
de 10 de enero pióximo pasado ("Bo-

let ín Oficiai -del Estado" núm. 83) , 
puedan iejercrOi los derechos de que 
se crean .asistiJos en la forma y pla-
zo -qué '¡¡e señalaii en el referido áe-
creto-

Dado en Reqiiejs a los catorce áías 
del -mes de iiovieEÍbre de mil no-
veáentos treinta y siete.—^11 Año 
T-Tivnüú. = E' Teniente Instructor, 
Epifanio García García, 

A V H A 

Por él presiiíiie edicio. y ea virtud 
•de porovidehcia 'dictatlB -en el día de 
3ioy por el tóíoi Jxiez .de Primera Ins-
laimia de esta ciadad de Avila, en el 
expediente gae irátr-uye por 'designa-
ción de la Gsmtisión iProvincial de In-
•xautaciones, bajo él niknero 24, para 
'declamar :Biiministi2tiv.ani£ii.te 'la xes-
pOTisabilidad owil ape por .su qposi-
¡oión ad Moffiavanto Nackmai se J» 
^ b a eligir ji iBmUiano ifeUm Dbrí-
ígDn, vecino que fué de Navaquesesa, 
y cuyo actual -paradero sz ignora, se 
.¿£ta y requiere .a expresado indivi-
••duo para que -en el termino de -.ocho 
'días 'habil^ cíinpaar-ezca ante es:pr<-
•saSo ÍJ'irez 'instruntor, perscmalment-e 
ío por es-crito,' pTOa que alegue y prue-
be en su -M^nra 'lo que estime pro-
sedonte, ¡baijo apercibimieniCo fte qut 
«n otro caso te parara él perjuicio .a 
que httbiere 'ÍKf;ar. 

A>v}la, 'Sieciscis de irovtsníbtc 'de 
mil TiDVBcieiftas tt?eÍKta y siíte;—II 
A<&d TTfwníá',—ÍEI !I.uez de pjimera 
Instancia, Riufino AvéIlo.=El 'SecK-
tairio, Antonio Sánchez. , 

V3GG 

Romero Gañido, Ramón (a) "Ové-
já", -natural dí> .JModai-Caldas dé Re-
yes, de estad'o soltero, profesión sas-
.tre, de 20 .añoi, hijo de Joaquín y 

de Josefa, -domiiiliado últimamente en 
Pontevedra, ptocesado por robo-su-
mario número 307 de 1934, compa-
recerá en téi-niirc de diez días ante 
el Juiígado de Instiucción númeLO 2 
de Vigo, para constituirse en prisión 
y practicarle otras diligencias. , 

Calvo BatáiV, Serafín, natural de 
Piñeiro-Teboada, en Chantada, de es-
tado soltero, profesión mécánico, de 
28 años, hijo de Fxancisco y de Car-
men, domiciliado últimamente en Vi-
go, procesado por homicidio, suma-
rio núm. 357 cel 1935, comparecerá 
en término de diez días ante el JUZ-Í .> 
gado de Instrucilón núm. 2 de Vigo.. 
para constituit-'e en prisión y prac-
ticarle otras dil'genciai. 

Soutiño Lóptii, Antonio, natu.- ' 
de Vigo, de e;.tj«ÍD soltero, profesioa 
marinero, de 36 jüos, hijo de Je-
sús y de Purifiiición., domiciliado úl-
timamente en Vigo, procesado poc 
atentado,.snm.iri-o núm. 121 del 1937, 
compaticerá en, término de c,ez días 
ante el Juzgaflo de instrucción, nú-
m e p 2, de para constituirse ea 
prisión y pricticarle otras diligen-
cias. 

m a f J B E L X A 

Don l&nnel Prieto ¡Dclgaáo, Juez de 
Instrucción de esta ciudad y su par-
tido. 
Pj3t ia priseate, ¡cOmo compremii-, 

do en el caso primero del artículo 835 
de la ley Adjetiva Penal, se cita, lla-
lla y ímpíaaa al procesado José Mu-
ñoz Reinaldo, df veinte y ocha años, 
maiinraa, natitisl y vecino de ésta, 
liijo de Lncas y Msría, .actualmente 
en ignorado p-jEadaío, a fin de que 
en -lérmino de xinoB días comparez-
ca ante jste J.Lagado -para nr-tificas-
le el- auto de conclusión dictado en 
el .sumario igne ..coEfta el mismo y 
0trí« se instraye ¡ton -el númer-o 4 7 
del fiasado .arña por ÍEI -delito de 'liur-
to, •Eirplaz&áz .a ios efectos legales 
y jEDnstn-uiise '.en prisión, .para jes-
ponder dE los íaa®ci6 que .le .Msultan 
en al iexprssaá.i -sumario, .apcncibién-
dolí de jcbeldí.i «n otro casa. 

' Al pro.pio it>jEm.po .rnego y enc.u-
go ,a las .autEtridadis civiles y milita-
.res y oKdeno .a las agantes de la Po-
licía Judicial procedan a Ja busca y 
capanra -de .dicbo procesado, que de 
,sei .habido m i ingresado en la prisión 
de £stE partido, dándome cuenta de 
haberlo verificado. 

Dado en Marbell», a cuatro de no-
•vtembre de m'.l novecientos treinta y 
siete.—II Año Tj:innfal.=.El Juez de 

• ^ 
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r 
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Instrucción, Manuel Prieto Delgado.-
E1 Secretario Juc'icial, José Cerriño. 

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de 
instrucción de e^a ciudad y su par-
tido. 
Por la presente, como comprendi-

do en el caso primero del artículo 835 
de la Ley procesal criminal, se cita, 
llama y emplaza al procesado José 
Cortés Heredia, de veinte y dos años, 
albañil, hijo de Juan y Josefa, na-
tural y domiciliado en ésta, actual-
mente en ignorado paradero, a fin 
de que en término de cinco días com-
jlUrezca ante e;te Juzgado para no-
tificarle el auto de conclusión dicta' 
do en el sumario que se instruye con-
tra el mismo y otros, por hurto, con 
el número '47 del pasado año, empla-
zarle a los efictos legales, y consti-
tuirse en prisión para responder de 
los ca:gos que le resultan en el ex-
presado sumario, apercibiéndole de re-
bel día en otro caso. • 

Al propio tiempo, ruego y encar-
go a "as autoridades civiles y mili-
tares y ordeno a los Agentes de la 
Policía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado, que de 
ser habido será ingresado en la pri-
sión de este ptf.tido, dándome cuen-

• ta de haberlo verificado. 
Dado en Marbella, a cuatro d'e no-

viembre de mil novecientos treinta y 
siete.—II Año l ' r iunfa l .—El Juez de 
Instrucción, Manuel Prieto Delgado.— 
El Secretario Judicial, José. Cerriño. 

REQUEJO 
Don Epifanio García García, Tenien-

te de Carabineros, Juez Instructor 
designaido para instruir el expedien-
te de responsabilidad civil núme-

: ro 69, contra Reinaldo Cortés Cár-
denas y Manuel Fábrega Coello, ve-
cino el" primero de Requejo y el 
segundo de Lubián, 
Hago saber: Que he acordado se 

publique este edicto en el Boletín Ofi-
cial .del Estado y en el de la provin-
cia, para que los perjudicados y las 
personas a quienes se contrae en los ar-
tículos noveno y once del Decreto-
Ley de 10 de enero píóximo pasa-
do (Boletín Offcíal del Estado, nú-
mero 83), puedan ejercitar los dere-
chos de que s. crean asistidos en la 
forma y aplazo que determina el ex-
presado decreto 

Dado en Reciuejo, a los catorce días 
del mes de noviembre de mil novecien-
tos treinta y siete.—II Año Tr iun-
f a l .=E l Teniente Instructor, Epifa-
ui» García "García. 

Don Epifanio García García, Tenien-
te de Carabineros, Juez Instructor 
designado p?ra instruir e! expe-
diente de responsabilidad civil nú-
mero sesenta y cuatro. 
Hago saber' Que encontrándose en-

cartados los vecinos de Lubián, Miguel 
Anta Lorenzo, Antonio Alonso Alón-
so, Celestino Calvo Rodríguez, Benito 
Rodríguez Menor, Gabriel Montesi-
no Suárez, Mi.rcelino Pereira Cam-
bón, José Sánchez Cerviño; el de 

Padornelo, Gabino Alonso Prada; el 
de Gramedo, José García Expósito; 
los de Nueva Puebla, Ignacio Mar-

tín Martíneí, Ermesitido Nogueira 
Pérez, Genaro Santana Lui.s, Angel 

Rodríguez Núñez, Francisco Espi-
na Murada, Ev.logio González López; 
el de El Ventorro, José González Ló-
pe.-s; el de Puebla de Sanabria José 
Rivexo BustoííT los de Requejo, Rei-
naldo Cortés Cárdenas, Juan Galera 
Galera, Lino López Truji l lo, ^Gonza-
lo García Rodríguez, Luis García Ru-
bio, Luis Ru¿da Suárez y Camilo Ro-
dríguez Rodrigara; el de Ventas del 
Tesoro, Mauíir.o García Rodrígijcz; 
y el de Tejer-i Vidal Rodríguez Es-
téve, hé acordado se publique este edic-
to en el Bolecín Oficial del Estado y 
en. el de la p.rovincia, para que los 
perjudicados' a quienes se contrae en 
los artículos noveno y once del De-
creto-Ley de diez de enero próximo 
pasado' (Boletín Oficial del Estado, 
núm. 83 ) , y personas a quienes afec-
ten los expresados artículos, puedan 
ejercitar los derechos de que se crean 
asistidos en la forma y plazo que de-, 
termina el expresado Decreto. 

Dado en Requejo, a los catorce días 
del mes de noviembre de mil nove-
cientos treinta y siete.—II Año Tr iun-
fal.—^E1 Tenietjte Instructor, Euifa-
nio GaKÍa Ga-cia. , 

del mes de noviembre' de mil nove-
cientos treinta y siete.—II Año Triun-
f a l — E l Teniaute Instructor, Epifa-
nio García Gaicía. 

GRANADA 
Por la presente se eita a -José 

Se r r ano García , José Serrano Sal-
va t ie r ra , Rogelio Blanco Muñoz, 
vecinos de Chimeneas, cuyo actual 
pa rade ro se ignora, requiriéndoles 
p a r a que en el término de ocho 
días hábi les comparezca ante el 
Juzgado ins t ruc tor del expedienta 
de responsabi l idad civil que se ízs 
ins t ruye ba jo el número 52 del aña 
1937 con arreglo al Decreto-Ley da 
10 de enero últ imo, en su despachoi 
oficial, Postigo de Veluti número 1 
de es ta capital , p a r a que alegue y 
pruebe en su defensa lo que esti-
me procedente; previniéndosele que 
de no verificarlo le pa ra rá el per-
juicio a que h a y a lugar. 

G r a n a d a , 11 de noviembre de 
1937.-11 Año Tr iun fa l .=E l Sacre- ' 
tario, Carlos Puer ta . 

Don Epifanio García García, Tenien-
te de Carabineros, Juez Instructor 
designado para incoar el expediente 
de responsjbilídad civil núm. 63, 
contra los vecinos die Cobreros, Da-
vid FernánJiz Fernández y José de 
la Puente ' Rodríguez. 
Hago saber. Que he acordado se 

publique este edicto en.el Boletín Ofi-
cial del Estado y en el de la pro-
vincia, para que los perjudicados y 
las personas a quienes se refieren los 
artículos noveno y once del Decreto-
Ley de diez de enero próximo pasa-
do (Boletín Oficial del_ Estado, nú-
mero 83 ) , puedan ejercitar los dere-
chos de que crean asistidos en la 
forma y plazo que el referido decreto 
señala. 

Dado en Reouejo, a los catorce días 

Por la presente se cita a Enri-
que E a m a j Mart ín , Antonio Pvebe-
lles Recio, Joaquín Rodríguez Ló-
pez, José Rodríguez Pare ja , Domin-
go Sánchez Avila, José Sáuchea 
Avila, Mateo Sánchez^ Molina, 
Francisco Salvat ier ra Garcés, veci-. 
nos de Chimeneas, cuyo actual pa-
radero se ignora, requiriéndoles pa-
r a que en el- t é rmino de ocho dias 
hábiles comparezcan ante el Juz-
gado ins t ruc tor del expediente de 
responsabi l idad civil que se le ins- ' 
t ruye ba jo el número 50 del año 
1937 con arreglo al Decreto-Ley de 
10 de ene ro últ imo, en su despacho 
oficial. Postigo de Veluti número 1 
de es ta capital , p a r a que alegue y 
pruebe en su defensa lo que estima 
procedente ; previniéndosele que de 
no verificarlo le p a r a r á el perjui-
cio a que h a y a lugar. 

G r a n a d a , 9 de noviembre de 
1937.—n Año Triunfal.^Bl^Secrs-
tarlo, Carlos Puer t a . 

VITORIA 
Díaz de Tuesta , cuyas demás cir-

cuns tanc ias personales se Ignoran, 
comparecerá en el término de ocho 
días an te el Juez Militar, Capitán 
de I n f a n t e r í a re t i rado don Gui-
llermo Sancho Corfochano, que tie-
ne a su cargo el Juzgado Militar 
Eventual n ú m . 3, sito en el Cuartel 
de S a n t a Teresa de esta Plaza, al 
objeto de recibirle declaración por 
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tenerlo asi acordado en providen-
cia dictada en el día de la fecha . 

Vitoria, 13 ^e noviembre de 1937. 
_ i r Año Triunfal . = El Capi tán 
Juez Instructor, Guillermo Sancho. 

AVILA 
Por el presente edicto y en vir-

tud de providencia dic tada en el 
día de hoy poí el Sr. Juez de Pr i -
mera Instancia de esta ciudad de 
Avila, en el expediente que ins t ru -
ye por designación de la Comisión 
provincial de incauíaciones, ba^o 
el número 28, p a r a declaraf admi-
nistrativamente la responsabilidad 
civil que por su oposición al Mo-
vimiento Nacional se deba exigii-
a José Trinidad Velázquez, vecino 
que fué de Bernuy-Salinero, y cu-
yo actual paradero se ignora, se 
cita y requiere a expresado indivi-
duo para que en el t é rmino de ocho 
días hábiles comparezca ant« ex-
presado Juez Ins t ructor , personal-
mente o por escrito,' p a r a que ale-
gue y pruebe en su defensa lo que 
estime procedente, ba jo apercibi-
miento de que en o t ro ' caso le p a -
rará el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 

Avila, 18 de noviembre de 1937.— 
II Año Tr iunfaI .=EI Juez de Pr i -
mera Instancia, Rufino Aveno.=i£l 
Secretario, Antonio Sánchez. 

Por el presente edicto y en vir-
tud de providencia dictada en el 
día de hoy por" el Sr. Juez de Pr i -
mera Instancia de esta ciudad de 
Avila, en el expediente que ins t ru -
ye por designación de la Comisión 
provincial de incautaciones, balo^ 
e numero 27, pa ra declarar admi-
n strativamente la responsabilidad 
civil que por su oposición al Movi-

•ffiiento Nacional se deba exigir a 
Pablo Prieto, vecino que f u é de 
Berauy-salinéro, y cuyo actual pa -
gadero se ignora, se cita y requie-
® individuo pa ra que 

n el termino de ocho dias hábiles 
expresado Juez 

instructor, personalmente o por es-

dtfen^ r y pruebe en 
te hJf proceden-
otro oí , «Se que en 

noviembre de 1 9 3 7 . -
¿ r a de Pr i -

^^«tario, Antonio Sánchez. 

Por el presente edicto y en vir-
tud de providencia dictada en el 
dia de hoy por el Sr. Juez de Pri-
mera Ins tancia de esta ciudad de 
Avila, en el expediente que ins t ru-
ye por desigr^ción de la Comisión 
provincial de incautaciones, ba jo 
el número 26, para declarar admi-
nisti*ativamente la responsabilidad 
civil que por oposición al Movi-
miento Nacional se deba exigir a 
Gregorio Otero, vecino que fué de 
Bernuy-Salinero, y cuyo actual p v 
raderó se ignora, se ci ta y requiere 
a expresado individuo para que en 
el término de ocho días hábiles 
comparezca an te expresado Juez 
Instructor , personalmente o por es-
crito, para que alegue y pruebé=»<4n, 
su defensa lo que estime proceden-
te, ba jo apercibimiento de que en 
otro caso le p a r a r á el perjuicio a 
que hubiere lugar. 

Avila, 18 de noviembre de 1937.— 
II Año ;Triunfal .=Él Juez de Pr i -
mera Instancia , R u ñ n o Avel!o.=El 
Secretario, Antonio Sánchez. 

NOYA • 

Martínez Virel, José, mayor de 
edad, casado, maestro nacional que ha 
sido de. Escarabote (Boiro). cuyo ac-
tual paradero se ignora, procesado en 
sumario númíro 144 de 1936, sobré 
falsedad, comparecerá dentro del tér-
mi i^ de diez días ante el Juzgado 
de Instrucción de Noya, con objeto 
de ser indagadoy reducido a prisión, 
previniéndole que si no comparece 
será declarado rebelde y le parará el 
perjuicio que hubiere lugar. 

Noya, 12 de noviembre de 1937.— 
II Aíío Triunfa!.=E1 Juez. Julio 
Ba!bocín.=El Secretario, J . G. Va-
rela. 

' expediente que contra Ic-s mismos se 
instruye. 

Periana, 11 de noviembre de 1937. 
— I I Año Tr iunfa l .=E1 Jiu>; Tnj-
tructor, Casildo Manzanero Rui ; . 

INCA 

Dpn Jaime Ruiz-Tapi.idor (iunda-
lupe. Juez de Primera In;;aa-
cia e Instrucción del paaldo de 
Inca, e instructor del expediente 
sobre declaración de responscibilidad 
civil que por designación de la Co-
misión Provincial de Incai--.ación 
de Bienes sigo contra Ignacio Sa-
las Salas, natural de Pollensa. • 
Por el presenté edicto se requiere 

a expresado Ignacio Salas Salas, na-
tural de Pollensa y vecino de Mahón, 
de donde es o ha sido Alcalde du-
rante el actual Movimiento Nacional, 
par» que en el término de <ocho días 
hábiles comparezca ante este Juzga-
do Instructor, que actúa en el edi-
ficio del Juzgado de Primera Ins-
tancia de la ciudad de Inca (Mallor-
ca), personalmente o ptor escrito, 
para que alegue y pruebe en su d,-
fensa lo que estime conveniente, ba.lo 
apercibimiento de pararle el perjui-
cio a que hubiere lugar en derecho 
si no comparece 

Dado en Inca a tres de noviembre 
de mil novecientos treinta y siete.^. 
II Año Tr iunfal .=El Juez de Pri-, 
mera Instancia, Jaime Ruiz-Tapiador 
Guadalupe.=E1 Secretario judicial 
(ilegible). 

MARSELLA 

P E R I A N A 

Don Casildo Manzanero Ruiz, Sar-
gento Comandante del puesto de 
la Guardia Civil de esta villa, y 
én la actualidad Juez Instructor 
nombrado para la instrucción de 
expedientes de incautación de bie-
nes. 

Por el presente se cita, llama y em-
plaza a los vecinos de esta villa An-
tonio Márquez Moreno y' Antonio 
Frías García, pata que en el términci, 
de ocho días hábiles comparezcan an-
te este Juzgado, sito en el cuartel de 
la Guardia Civil, calle Córdoba nú-
mero 1, personalmente o por escrito, 
a fin de alegar o probar en su de-
fensa lo que estime procedente en el 

Don Manuel Prieto Delgado, Juez de 
Instrucción de este partido. 
Por la presente, y como compren-

dido en el caso primero del artículo 
835 de la Ley adjetiva penal, se cita, 
llama y emplaza al procesado Dicf'o 
García Zumiquero, de 23 años de 
edad, hijo de Francisco y de Ana, 
soltero, jornalero, natural y vecino 
de Ojén, que habitó últimamente en 
el partido de Lomas del Rayo, actual-
mente en ignorado paradero, para 
que en termino de cinco días, si-
guientes a la publicación de esta re-
quisitoria en el "Boletín Oficial del 
Estado" y , "Boletín Oficial" de la 
provincia, comparezca ante esté Juz-
gado para constituirse en prisión y 
responder de los cargos que le resul-
tan e nel sumario que contra el mis-
mo instruyo por daños y hurtos. 

Pues así lo he acordado por auto 
de esta fecha, dictado en la corres-
pondiente pieza separada, dimanada 
del expresado sumario. 

Al propio tiempo ruego y encar-

i 
f 
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go a las Autoriifades civiles j mili-
tares, y ordeno a loa agentes de la 
Policía judicial, procedan a la busca 
y captura de d^cbo grocesatio, al que 
a los efectos (de rebeldía) se apremia 
de rebeldía, e irgreso del mismo, una 
vez habido, ea la Prisión-Partido de 
esta ciudad, dáidbme cuenta de ha-
berlo verifica;fo. 

Dado en Ai •i) bella a 4 de mayo 
ífe 193-7 .—11 AFO T r i u n f a l - E l J u e z 
le Instrucción, Mann-rf Prieto Det-

GKANAIMl 
A'cildfi Garría, Petfro, hijo de Se-

ba'tíáa y Andrea, de 23 años de edad, 
jckero, albaSil, na'tura-l de Gor, ve-
cino de Granada', ea Molino de la 
Corteza, núm. lOi. y actruaímente en 
¡•íT)orado paradíro, procesado en cau-
5:! 78. de 1935 por el d'elito de robo» 
6®mp2rjcerá ante eí Juzgado de Ins--
tracrión del distrito del Sagrario, de 
esta capital, sito e» el Palacio de Jus-
ticia, en término ée diez días, para 
ser constituí-do en prisión, apercibido 
que de no verificarlo s^rá declarado 
rebelde. 

Al propio tiempo encargo a todas 
las Autoridades, y agentes de la Po-
licía judicia-1 procídan a la btrsca y 
captura del mismo, poniéndolo, casa 
de ser habido, a disposición de este 
Juzgado. 

Dado en Gr.?na<da a once de no-
viembre dé mil novecientos treinta y 
siete.—II Año TrÍTinfal.=EI Juez 
(ilegible).=El Secretario, Miguel Mu-
ñoz. 

LOGROSAN 
Don Juan Masa de Cáceies, Letrado 

Juez municipal delegado del de 
Primera Instíncia del partido de 
Logro5,in, Ini;tructor d'el expediente 
der responsatiliidad civil que se 
in<?truye contra otros y Consuelo 
Torniro. Sánchez y Fernando Ca.-
s.-íjjada Oliva:, vedas, de esta vi-
lla. 
Po'r el pKsente. que se expide en 

trilitos de reieridO' expedí cate, se ci-
ta, a los, incalppdos ante» expresados, 
V cayo actual piradeco se ignota, pa-
ra ^ e en el término- de ocho, días 
b^biles comparezcan antre este Juzga-
"'o y el Instructor,, a ssr oídos per-
crnj 'mente o por escrito, alegando 
T probando, ea su defensai lo que es-
t.'—en procedente. 

Dndo en Lo^osán a 12 de no-
viembre de 1937.—H Año Tritiii-
f , i _ _ p i Juaiii Masa de Cáce-

—,-El ScGíetoxiov José Máiía Gi-
no. 

Don Juan Masa de Cíceres, Letrado 
Jaez municipal delegado del de 
Primera Instancia e Instrucción del 
partido de Logrosán-, Irrstrnctor del 
expediente de res.ponsabrl'i'd0d civil 
que se tramita contra Felipe Man-
zanedo Almeri<íro y Sebastián Ro-
dríguez Pérez 
Por el presente, que se expide en 

méritos de referido expedien-te, se ci-
ta a los ¡-ncnlp^dos antes expresados, 
vecimss de Madrigalejo, y cuyo ac-
tual paradero s? ignora, para que- en 
el término de ocho días habEes com-
parezcaa ante este Juzgada y el Ins-
trnctor, a. ser oídos personalmente, 
alegando y probando en siE defensa lo 
que estimen ptocedente. 

Dado, cu Logrosán a 11 de no-
vism-bra de I9'3 7.-^11 Año Triun-
fa í .=El Juez áe Primera Instancia, 
Joan Masa de CácerES.=El Secretario, 
José María Gi-meno. 

AVILA 
P o r el presente edieto,. y en vir-

tud de providencia d ic tada en el 
día de hoy por el Sr. Juez de Pr i -
mera Ins t anc ia de esta ciudad de 
Avila, en e l expediente que ins-
t ruye por designación dse, la Ccmi-
sión provincial de incautaciones, 
ta&jo el número 21, p a r a declarar 
adminis t ra t ivamente l a responsa-
bilidad civil que por su (posición 
al Movim-ieato Nacional se deba 
exigir a Cayetano Rodríguiez Qon-
zález, vecino que fué de Hoyocass-
ro, y cuyo actual paradero se ig-
nora, se cita y requiere a expresa-
do individuo para que en el té rmi-
no de oeíio días hábiles comparez-
c a a n t e expresado Juez Ins t ructor , 
personalmente o por escrito, p a r a 
qoe alegue en s u ' defensa lo que 
estime procedente, ba jo apercibi-
miento de que en otro caso le pa -
r a rá el perjuicio a que hubiere lu-
gar. 

Avila, 13 de noviembre de 1937.— 
n Año Tr iun fa l .=E l Juez de Pr i -
mera Ins tancia , Rufino Avello.=Fl!;l 
Secretario, Antonio Sánchez. 

SOS D E t REY GATÓUCO 
Don Fernando Lanzón y Surroca, 

Juez de Pr imera Ins tancia de es-
t a vina y su part ido e instructor 
del espediente que se dirá. 
Hago saber : Por el presente se 

cita a Eduardo Marín Valenzueia, 
vecino de Fuencalder-as, y en l a ac-
tual idad en ignorado paradero, pa -
ra que en el término de ocho días 
hábiles comparezca an te este Juz -
gado personalmente o por escrito. 

alegando y probando en su defen-
sa cuanto es t ime conveniente a re-
sultas del expediente que contra si 
mismo se sigue para declarar ad-
minis t ra t ivamente la responsablB-
dad civil que se le deba exigir por 
su oposición al t r iunfo del Movi-
miento Naeional, bajo apereibi-
mien to que de no comparecer I9 
p a r a r á e l perjuicio a que haya lu-
gar en derecho. 

Dado- en Sos del Rey Católica a 
12 de noviembre de m i . — n Año 
TriunfaL—El Juea de Primera Ins-
tancia , Fe rnando Lanzón.=El Se-
cretario accidfrt.ni. José García. 

KIITS 
Don Valeriano Pérez Jiménez, Jua 

d e Pr imera Ins tancia en funcio-
nes de este Part ido. 
Prar el presente» siendo descono-

cido el paradero de la vecina ds 
I z n a j a r Magdalena Pacheco Pérez 
y el del vecino de ésta Rafael Ba-
dilio Baena, se les cita por medio 
del presente para que en término 
de ocho días comparezca ante este 
Juzgado personalmente o por es-
crito p a r a ser oída en el expedien-
t e que se le sigue para declarar 
adminis t ra t ivamente su responsa-
bilidad civU por su oposición al 
t r iun fo del Movimiento Nacional, 
apercibiéndole que no hacerlo le 
p a r a r á el perjuicio a que hubiere 
lugar. 

Dado en Rute a 10, de noviembre 
de 1937.—n Año Triunfal.=El Juez 
de Pr imera Instancia, Valeriano 
Pérez .=El Secretario Judicial, Ma-
nuel Rueda. 

Don Valeriaxio Pérez Giménez, Jm 
de Instrucción en funciones de esa 
partido. 
Por el presente, siendo desconocmo 

el paradero de los vecinos de esa 
V i 11 a Francisco Ramírez Gaerreta, 
Isidoro Baena López, Antonio Ro-
dríguez Porta», Francisco Molina Cor" 
dón y Francisco Flores Piedra, se la 
cita por medio del presente pata qaí 
.en término de ocho días compa^' 
personalmente o por escrito en el » 
pediente que se las instruye para 
clarar administrativamente su respo» 
sabilidad civd por su 
triunfo dál Movimiento Nacma ^ 
apercibiéndoles que de ^ ^aatlo 
parará el perjuicio » q«e hubiere ' 

' " b a d o en Rute a cace de n ^ ^ J 
bre de 1 9 3 7 . - I I Año T a ^ ; ^ 
El Juez de Instrucción, « 
Pérez Jiménez.=El Secretario JuíJií» 
Manuel Rueda. 
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tóuez Méndez, Emilio que 
Sargento dd Arma de In-

L perteneciente a la Compa-
le Depósito en esta plaza, que 
i hospedado hasta el 17 de _sep-
,[e pasado en casa de Enrique 
Emilio Castelar número 5, pi-

' jiero, el cual dijo había mar-
^ oara ¿1 destacamento de Oren-
Lde no fiv; habido, sin que tam-
S hubiese estado en tal Compañía 

osito ni pertenezca al Regi -
Infantería Zaragoza número 

(guarnición en esta dicha plaza, 
lindóse por tanto su actual pa-
. y demás circunstancias perso-
, comparecerá en término de diez 

f'ante este Juzgado de Instrucción 
, sito en el edificio de la Pri-

I provincial, con el fin de ^serk 
el auto de procesamiento 

lisión de fianza para su liber-
dit indagatoria y practicarle las 
diligencias derivadas de dicho 

amiento en sumario que con-
I mismo se instruye con el nú-
1108 del año actual, sobre hurto 
2̂5 pesetas a José Zíaría Alvarez 
io. bajo apercibimiento de ser 

rebelat-' 
JO, 11 de noviembre de 1937. 

1 Año Triunfal.=E1 Juez de Ins-
1 accidental, Francisco Domín-

ORENSE 
; Antonio Niño Astudillo, Juez 
i Instracción de Ledesma. 

Bigo saber: Que en la noche del 
Ide abril úUimo fué rotada de 
I cuadra, propiedad de Aureliano 
ite Encias, vecio de Tremedal de 

fies, una burra, de 12 años, de 
' metros de alzada, raza espaüo-

[̂ matca H. ojos, boca y barriga 
hierro de "La Mundial", letra 

I número 5. 
fMgo y encngo a todas las Auto-

y sus «gentes, procedan a la 
de, expreíado semoviente y a 

Pcupación, caso de ser habido, po-
a disposición de este Juz-

' en unión de la persona o per-
. en cuyo poder se encuentre y 
justifiquen sn legítima proceden-

P̂ iio en Ledtsma a 12 de novicm-
de 937.-11 Año Tr íunfa l .=El 

« de Instrucrión, Antonio N iño .= 
I ¡"ctetario, José Cuevas. 

ATECA 
Cosculluela. Arcarazo, 

_ 2 üe Instrucción y Especial 
de Ateca y su 

' lílttud del presente, y según 

lo resuelto en el expediente núme-
ro 22 de 1937 se^ixido en este Jua-
gado por delegación de la. Excelen-
t ís ima Comisión Provincial de In -
cautaciones de Zaragoza, contra 
don José Maria Sánchez San Cle-
mente , de Ateca, coma consecuen-
cia de su oposición, al t r iunfo del 
Movimiento Nacional, se requiere 
a dicho inculpado, cuyo paradero 
se ignora, pa ra que en término de 
cinco días siguientes a la inserción 
del presente en los periódicos oñ-
ciales, h a g a efectiva la can t idad de 
dos mil pesetas, en cuya cuant ía 
se h a ñ j a d o su responsabilidad ci-
vil, según acuerdo de fecha 18 del 
pasado mes, apercibido de apremio 
si no lo verificase. 

Ateca, a 18 d e noviemlsre de 1937 
— n Año TriunfaL=-EI Juez de Ins-
trucción, Luis Coscunuela.=El S?-
c r e t ano Judicial, (ilegible),. 

OBENSE 

D o n J u a n Herrera Reyes, J u e z de 
P r imera Instrj .cia y designado por 
la Comis ión provincial de Incauta-
ción de Bienes- para la instrucción 
del expedieíite Je responsabilidad 

que luego se dirá, hace saber: 
Q u e en el expediente d« responsa-

bil idad civil que M sigue con el n ú -
mero 23.2, se ha acordado citar po r 
medio del presente a los expedienta-
dos A n t o n i o I f sc i a s Santos-, de treinta 
y tres años de edad, casado, h i j o 
de A n t o n i o y de Dolores; Andrés Ló- . 
pez Vázquez, da cuarenta años, casa-
do, h i j o de T o n r á s y Luisa ; A n t o n i o 
Arias Prada , de- treinta y nueve años, 
soltero, h i j o de Reinaldo y J o a q u i n a ; 
Elias López Delgadio, de cuarenta 
años, casado, h i j o de R a m ó n y de 
Mar ía , y R o r c r c i o Delgado Gurr ia-
rán, de treinta y dos años, soltero, 
h i j o de Florencio y Consuelo, todos 
ellos vecinos del municipio de Vi l la -
m a r í í n . de Valdeorras, y en la actua-
l idad. en ignorado paradero, a f in de 
que en el término de ocho -'días há-
biles comparezca personalmente • o p o r 
escrito ante este Juzgado, sito en los 
locales de la Excelentísima D i p u t a -
ción Provincia l de esta capital para 
alegar y p robar en su defensa lo que 
estimen procedente, apercibiéndoles 
que de n o hacerlo cont inuará su 
curso el expediente- sin más citarles 
ni oírles, pa rá rdo les el consiguiente 
per juic io . 

D a d o en Orense a trece de noviem-
bre. de mil n a v e d e n t o s treinta y sie-
t e . — I I - A ñ o T r i u n f a l . = E 1 Juez Ins-
t ructor , J u a n Herrera. 

Don Junn Herrera Reyes, Juez de 
Primera Ins tancia y designado 
por la Comisión Provincial d^j 
Incautación de bienes pa ra la 
instfucción del expediente quo 
se h a r á mención. 
Hago saber: Que en el expedien-

te que instruyo con el número 223 
sobare declaración de responsabili-
dad civil contra don Joact^in J U > -
sada Figueroa, Oficial primero •l=!l 
Ayuntamiento, y vecino de Carb.i-
llino, en la ac tuahdad en ignora "o' 
paradero, de acuerdo con lo nr.=>-
venido en la n o r m a tercera de "i 
Orden de 10 de enero füt imo y t r . 
si art ículo 4.° de la Orden de 
de marzo del año en curso, por si. 
presente se requiere a dicho p. . -
sunto culpable paxa-que en el t é r -
mino de ocho dias hábile.s comr --
rezca an te este Juagado, sito en os 
locales de la. Excma. D'nv*-
Provincial de e&ta capital, perso-
nalmente o por escrito, pa ra a;ie 
alegue en su defensa lo que es';l-
me procedente, apercibiéndole n"e 
de no hacerlo cont inuará su curso 
el expediente sin más citarlo ni 
oírlo, parándole el consiguiente 
perjuicio. 

Dado en Orense, a 16 de noviem-
bre de 1937.—H Año Triunfal.— 
El Juez Instructor , J u a n Herrera. = 
El Secretario, (ilegible). 

Don J u a n Herrera Reyes, Juez 
Primera. Ins tancia y designa 
por la Comisión Provincial de I n -
cautación de bienes pa ra la ins-
trucción del expediente que so 
h a r á mención. 
Hago saber: Que en el expedien-

te que in£<iruyo con el número 2.Í.Í 
sobre declaración de responsa'-ii-
lidad civil cont ra don Felicísin'o 
Alvarez Xesteira, Abogado y P r ° - ' 
sidente que fué de la Diputaeioá" 
Provincial y vecino de Carballino, 
y en la actual idad en ignorado p a -
radero, de acuerdo con lo preve-
nido en la norma tercera de 
Orden de 10 de enero último y r. 
el articulo 4.° de la Orden de 19 
de marzo del año en curso, por el 
presente se requiere a dicho p re -
sunto culpable para que en el t é r -
mino de ocho días hábiles com-
parezca an te este Juzgado, sito en 
los locales de la Excma. Diputacíóii 
Provincial de esta capital , perso-
na lmente o por escrito, pa ra que 
aisgue en su defensa lo que es t i -
me procedente, apercibiéndole que, 
de no hacerlo, cont inuará su cur -

ki 
t 
-p -
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so" el e x ^ d i e n t e , sin más citarle 
n i oírle, parándole el consiguiente 
perjuicio. 

Dado en Orense, a 19 de noviem-
bre de mil novecientos t r e in ta y 
siete.—II Año .Tr iunfal .=El Jusz 
Ins t ructor , J u a n Herrera .=E1 Se-
cretario (ilegible). 

m. 488 

Don J u a n Heirrera Reyes, Juez de 
Pr imera Ins tancia y designado 
por la Comisión Provincial de 
Incautac ión de Bienes para la 
instrucción del expediente que 
se h a r á mención. 
Hago saber: Que en el expedien-

t e -que instruyo con el núm. 225, 
sobre declaración de responsabili-
dad civil, contra don Evaristo Car-
bailo Novoa, carpintero y presi-
dente que fué de la Casa del Pue-
blo, vecino de Carballino, en la ac-
tual idad en ignorado paradero, de 
acuerdo con lo prevenido en la- nor -
ma 3 de la Orden de 10 de enero 
úl t imo y en el articulo 4 de la Or-
den de 19 de marzo del año en cur-
so, per el presente se requiere a 
dicho presunto culpable p a r a - q u e 
en el término de ocho dias hábilas 
comp^rezca an te este Juzgado, siío 
en los locales de la Excelentísima 
Diputación Provincial de esta ca-

. pital, personalmente o por escrito, 
p a r a que alegue y pruebe en su 
defensa lo que estime procedente, 
apercií)iéndole que de no hacerlo 
con t inuará su curso el expediente 
sin más citarle ni oírle, parándole 
el consiguiente perjuicio. 

Dado en Orense, a 19 de noviem-
bre de 1937.—II Año T r i u n f a l . ^ 
El Juez instructor , J u a n H e r r e r a . ^ 
El Secretarlo, (ilegible). 

Don J u a n Herrera Reyes, Juez de 
Pr imera Ins tancia y designado 

; por l a Comisión Provincial de 
; I ncau t ac ió í r -d í -Bienes para la 
• instrucción del expediente que se 
h a r á mención, 

. Hago saber: Que en el expediente 
que instruyo con el número 227, so-
bre declaración de responsabilidad 
civil, contra don Aquilino Rodrí-
guez Sánchez, perito agrícola, ve-
cino de Carballino y en la actuali-
dad en ignorado paradero, de 
acuerdo con lo prevenido en la 
norma tercera de la Orden de 10 
de enero último y en' el artículo 
4.° de la Oi 'dra*de 19 d a ^ a r z o 
del año en curso, por e j ^ ^ e s e n t e 
se requiere a dicho presunto cul-
oable para que, en el término de 

ocho días hábiles, comparezca an te 
este J u g a d o , sito en los locales de 
la Excma. Diputación Provincial de 
esta capital, personalmente o por 
escrito, pa ra que alegue y pruebp 
en su defensa lo que estime pro-
cedente, apercibiéndole que,. de no 
hacerlo, cont inuará su curso el ex-
pediente sin más citarle ni oírle, 
parándole el consiguiente per ju i -
cio. 

Dado en Orense, a 16 de no t i em-
b;-e de 1937.—II Año T r iun fa l .= 
El Juez instructor, J u a n Herrera. = 
El Secretario (ilegible). 

GRANADA 
Romerjj Molina, Salvador, de 18 

años, h i jo de S ^ t i a g o y Sebastián, 
na tu ra l de Lante r ra y vecino de 
esta capital, en el camino del Mon-
te, y González Vázquez, Francisco 
Doroteo, .vecino de esta ciudad, do-
miciliado ú l t imamente en la mis-
ma, calle de-Cue.sta Pernaleros, n a -
tura l de Ibeas Segura, h i jo de Pe-
dro y de Felipa, de 19 años, pro-
cesado en causa por el delito de 
hurto, causa núm. 381-1935, com-
parecerá an te el Juzgado de Ins-
trucción del distrito del Campillo 
de Granada , sito en el Palacio de 
Justicia, en el término de diez días, 
a responder de los cargos que re-
sul tan en dicha causa, ba jo aper-
cibimiento de ser declarado rebelde 
si no lo verifica. 

Al propio t iempo se e n c a r p a 
todas la3 autoridades, procedan a 
la busca del mencionado procesa-
do, poniéndolo, caso de ser habido, 
en la cárcel correccional de esta 
ciudad a disposición de este Jua-
gado. 

Dado en Granada , a 29 de no-
viembre de 1937.—II Año Tr iun-
fa l .=E1 Juez, José Cobo.=El Secre-
tario, Inocencio Sánchez. 

BILBAO 
g l ^ C a p i t á n Jv.iz especial de Incau-

íSción de Bienes, n ú m . 4, de la 
p rov inc i a de Vizcaya , 
H a g o sabe r : Q u e en los exped ie 

tes que ins t ruy . i en este J u z g a d o , 
designación hecha p o r la C o m i s i ó n 
P r o v i n c i a l de Incau tac iones de B ^ -
nes. p a r a decía-, a í a d m i n i s t r a í i v a m é h -
te la r e sponsab í j idád c iv i l^gue^se , jde-
ba exigir a l o i seiíofes ifiig.up!- ' 
sefa/ A b ^ n d o ^ j ^ e j ^ g ^ J u a n " — -
U r í ; ^ o 1 a ^ f f í B H j l o ' ^ b a n d c M ^ e j j í -
í í A i a s J á u r e g u i , TWe^a A z -
cue^ I ^ i w á j ^ u r u , A n t o n i o Bandres Áz -
cue, Pavn,cio Bi lbao Gáicoechca , F r a n -
cisco B e l a u s j ^ i g o i t i ¿ Landa luce , R a -

m ó n Belausteguigoi t la Landaluce'lfa 1 
nue l C h a l b a u J JErrazquin, José'Al'1 
nue l C h a l b a u d Ibarra, María BsaJ 
n a C h a l b a u d Ibarra, Ramón Chali 
b a u d Iba r ra , Teresa Chalbaud fta 1 
rra , J u a n a Chalbaudy Amán Domia-i 
go E p a l z a y. Aranzadi , María Epal-I 

.za A r a n z a d i , Francisco Horn Ateil-
za, ^ C a r m e n Ibarra López de Caile, 
J u l i o J á u r e g u i y Laíida, Nicolás Ma! | 
dar iaga Ast igarraga , Nicomedes Mcn- i 
d i a l d ú a Idoyaga , Ignacio Rotaechc y ^ 
V d a s c o , Cr is t ina Sota Mac-Malán,. 
R a m ó n de la Sota Mac-Mahón, Ve-
rónica So ta Mac-Mahón , Mkino i 
T r i n c a d o A g i a m o n i e , Félix Zubizi-
rreta E z p e k t a , J u s t o Zubizartcta Ez-> 
peleta , Francisco Zubi».'treta E?p;le.' 
ta, vecinos de Bilbco, y hoy en ig-
n o r a d o pa rade ro ; Constantino Zabi 
la Ar r igor r i aga , vecino de Guecho; 
E lv i r a A r o c e n a de Belausteguigoitla. 
T e o d o r o Aroci-na, vecinos de Duran-
go M a r í a A d í i . de Yatza Mazarredo, , 
M a r i a n o A d á n de- Yarza Cortázar, y 
R o d r i g o A d á n de Yarza Cortázar, ve-
cinos de Lequi-it io, por su oposición 
al t r i u n f o del Movimien to Nacional 
y en v i r t u d de lo q u e d i sponed ar-
t í cu lo cua r to de la orden d« la Jun-
t a T é c n i c a d i l Es tado, de 19 de mar-
zo de 1937, se cita dichoi expe-
d ien tados p o r medio del isresente edic-
to, que se insertará en el Boletín 05-
cial del E s t a d o y en el de la. provin-
cia, raquir iéndoles para que dentro 
del t é r m i n o d i ocho días hábiles com-
parezcan an te este Juzgado, I. de Bil-
ísao, 2 0 , personalmente o por escri-
to, p a r a . alegar y p robar en su de-
fensa lo que estimen procedente, aper-
cibiéndoles q u - de no hacerlo ks pa-
ra rá en per ju ic io a que hubiera lugar 
en derecho. 

D a d o en Bilbao, a seis de noviem-
bre de mi l novecientos treinta y sie-
t e . — I I A ñ o T r i u n f a l . = E l Capitán 
J u e z Especial , F . Javier S á n c h e z del 
C a m p o — E l Secretario, Ramón Zoi-
do GaHard9 . 

^ L D A Ñ A , \ 

i R u i z P i c ó n , J p a q u ® , .telegrafista, 
domic i i i ado^ lR imaméfe ' i i é én Heri*-

_ i s u é t g | , Aíínparecgra en 
„ r m i n o d e - d i e ^ y S í a S a n t e el JU-
g a d o d e I n s t r u c c i ó n * de Saldaña, 
o a r a serf o i a o e i n g r ^ r . en- pn-
á ü e n - c a u s a 4)ür e d B a y W 
d a d ' l n s t r u i d a . p q r és te-Juzga<!W 

ñ a , 14' de f e b r e r o de 1 ? » -
gue^S€,¿e- d a d ^ ^ t i 

n 5 l Í f e n d 8 ' W H Í ^ r i i m f ¡ L = E l Juez, A. Gñ-
m e z . = ^ l . Secssnkerio, 
Pérez ." 

Antonio (ie 
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